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Resumen 

Por años las acciones humanas han causado el deterioro ambiental, esto ha generado que 

los gobiernos construyan políticas públicas desde una lógica participativa, considerando las 

problemáticas ambientales de orden global, esto permitirá que los diferentes sectores y 

actores de la economía desarrollen procesos más justo socialmente, más rentable 

económicamente y más amigable ambientalmente; es decir involucrase y ser parte del nuevo 

modelo llamado Economía circular. El objetivo del presente trabajo de titulación es 

desarrollar una propuesta de política pública para el Ecuador que conlleve a la transición del 

modelo de Economía Lineal hacia la Economía Circular; el análisis exhaustivo del marco 

referencial, sirvió para desarrollar la propuesta de la Ley de Responsabilidad Extendida del 

Productor e Importador (REP), que busca que los productores gestionen el manejo de sus 

desechos, y que rediseñen sus procesos productivos hacia modelos circulares. Para esto 

es necesario que la población en general esté preparada y educada para la clasificación de 

los residuos, se incentive la innovación y la tecnología. Esta investigación es descriptiva de 

carácter cualitativo, donde la principal fuente de información es documental.  

Palabras clave: Reciclaje, Desarrollo sostenible, Economía Circular. 
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Abstract 

 
For years, human actions have caused environmental deterioration, this has led 

governments to build public policies from a participatory logic, considering global 

environmental problems, this will allow the different sectors and actors of the economy to 

develop processes that are more socially fair, more economically profitable and more 

environmentally friendly; that is, get involved and be part of the new model called Circular 

Economy. The objective of this degree work is to develop a public policy proposal for Ecuador 

that leads to the transition from the Linear Economy model to the Circular Economy; the 

exhaustive analysis of the referential framework served to develop the proposal for the Law 

of Extended Responsibility of the Producer and Importer (REP), which seeks that, producers 

handle the management of their waste, and redesign their production processes towards 

circular models. For this, it is necessary that the population in general is prepared and 

educated for the classification of waste and innovation and technology are encouraged. This 

research is descriptive of a qualitative nature, where the main source of information is 

documentary. 

 

Keywords: Recycling, Sustainable development, Circular Economy. 
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Introducción  

En los últimos años la economía circular ha cobrado mucha importancia debido a la 

sobre explotación de los recursos naturales, que a su vez han detonado en graves 

problemas medioambientales y cambio climático, causados principalmente por el modelo de 

economía lineal que el mundo ha venido aplicando en las últimas décadas; el excesivo uso 

de recursos naturales y el consumismo desmedido origina una mayor acumulación  de  

residuos y contaminación que no solo impactan al ecosistema, si no que ya se encuentra 

repercutiendo en el ser humano y principalmente en poblaciones vulnerables.  

Con el sistema de consumo actual, se desecha rápidamente el producto, y en muchas 

ocasiones sin que éste haya cumplido su vida útil, ocasionando que se generen grandes 

volúmenes de desechos que son imposibles de manejar, situación insostenible para la 

conservación del medio ambiente; de modo que es apremiante el cambio de modelo 

económico a uno más sostenible y amigable al medioambiente como es la economía 

circular.  Dicho de otro modo “de continuar con el estilo de economía lineal, para el año 2050 

se necesitarán tres veces más de materiales, 70% más de alimentos y la necesidad de agua 

y energía aumentarán en un 40%” (Falappa et al., 2019, como se citó en Barret et al., 2018).  

Desde hace décadas el mundo ha vivido inmerso en una economía lineal, 

caracterizada por ser un modelo de producción de “extracción, fabricación, utilización y 

eliminación”, en donde el principal problema ha sido el desgaste progresivo y acelerado de 

los recursos limitados del planeta, como son el agua, la energía y demás; lo que produce 

grandes cantidades de desechos, tal es el caso, que anualmente se extrae 60 billones de 

toneladas de recursos naturales para la producción de bienes y servicios destinados al 

consumo humano, lo que representa un aumento del 50% en relación a las extracciones de 

hace 30 años; la situación empeora día con día, y se estima que para el 2030, se generen 

100 billones de toneladas anuales (Dirigencia, 2019).  
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 Estas cifras preocupan, ya que es imposible la gestión de grandes cantidades de 

residuos, por lo que terminan afectando gravemente al medio ambiente, el clima y la salud 

humana. He aquí la necesidad de cambiar esta concepción de ver la economía, hacia una 

más sostenible y amigable con el planeta. La transición del modelo de economía lineal al de 

economía circular busca minimizar el desperdicio de recursos generado por la ausencia de 

reparación y reutilización de los productos, esto mediante la incorporación en el proceso de 

producción de la etapa o fase de reciclaje por medio de la aplicación de técnicas productivas 

que activen la disponibilidad, nuevamente de los recursos recopilados por medio del 

reciclaje. El modelo de la economía circular se fundamenta en la aplicación de las 3 Rs 

(Reducir, Reusar, Reciclar), adjudicadle a los ciclos de vida de la gran mayoría de productos 

emparejándose con las estrategias de diseño sostenible como las de “Cradle to cradle” 

propuesta por los autores (McDonough & Braungart, 2002), donde enfatizan en que “todo 

producto producido, se convierte en un recurso para otro producto”, y en “fomentar el uso 

de energías limpias”, dentro de los procesos de producción.   

La transición de la economía lineal a la circular, supondría una mejora en el sistema, 

ya que la economía circular atiende al principio de “cerrar el ciclo de vida”, se espera de ella, 

que los desechos son reutilizados para que estos se vuelvan a la economía y se queden ahí 

el mayor tiempo posible, y que los residuos sean mejor manejados para que estos se 

conviertan en la materia prima de otros sectores de la economía, logrando que se disminuya 

el uso de los recursos naturales, la generación de residuos y el consumo de energía. Este 

nuevo modelo económico busca converger aspectos ambientales, económicos y sociales, 

ya que debido al reciclaje también se generaría empleo (Dirigencia, 2019).   

En Ecuador actualmente el “80% de la empresa no invierten en protección ni reducción 

del impacto ambiental y solo el 2% han incluido sistemas de gestión ambiental” (Bravo et 

al.,2018) es por tal razón que es de vital importancia para el país crear una política pública 

que busque la transición de modelo económico hacia una economía circular.  El implementar 

este modelo económico conlleva un nuevo desafío para el Ecuador dado que implica el 

establecer “un sistema económico, que buque la preservación de los recursos naturales y 
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que tiene como propósito contribuir simultáneamente a disminuir el impacto ambiental del 

desarrollo, aumentar la eficiencia del uso de recursos y mejorar el bienestar de todas las 

partes interesadas” (INEN, 2020). 

 En el ámbito global, la aplicación de este de la economía circular como modelo 

económico “podría agregar US$1 billón a la economía global para 2025, evitar 100 millones 

de toneladas de desechos y generar 100 000 empleos en cinco años” (López & Arroyo, 

2021). 

El objetivo de la presente investigación es desarrollar una propuesta de política pública 

para Ecuador que busque la transición del modelo de economía lineal hacía la economía 

circular. Se plantearon como objetivos específicos: -Analizar el marco referencial de la 

economía circular y su aplicación como política pública; - Identificar cuáles han sido los 

avances de Ecuador entorno a la Economía circular. 

La poca profundización de la temática de estudio a nivel nacional resulta una limitante 

en cuanto a la revisión teórica y referencial que se pueda obtener para alcanzar un contexto 

claro y argumentos de peso para el desarrollo de criterios, no obstante, esta problemática 

representa también una oportunidad importante para desarrollar un estudio innovador a nivel 

nacional. 

La metodología empleada es de carácter descriptivo, con un enfoque cualitativo y 

prescriptivo para la formulación de una política pública entorno a la transición del modelo de 

Economía Lineal hacia la Economía Circular; se realiza un análisis exploratorio de fuentes 

de información secundarias, enfocándose principalmente en revisión documental entorno a 

literatura científica e información disponible en la web relacionadas con el tema de estudio.  

En el Capítulo I se realiza la revisión teórica de política nacional con enfoque en 

sostenibilidad, teorías de economía lineal y de economía circular, sus diferencias e identificar 

los beneficios del nuevo modelo. En el Capítulo II se detalla el tipo y diseño de investigación 

que se empleó en la presente propuesta, las técnicas de recopilación de datos y 

herramientas elaboradas por el autor para la presentación de datos en matrices. El Capítulo 
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III presentará en detalle la metodología utilizada, mientras que el Capítulo IV se enfocará en 

la propuesta del estudio. 

Este estudio es de importancia para la sociedad en general ya que representa una 

herramienta de lineamientos políticos basados en argumentos jurídicos, constitucionales, 

ministeriales y societarios que respaldan el avance hacia una economía circular en pro de 

la sostenibilidad de los sectores productivos. Además, representa un instrumento académico 

de relevancia a nivel nacional. Por tanto, el presente trabajo de investigación busca resolver 

¿Cuál sería la propuesta de política pública que conlleve la transición del modelo de 

Economía Lineal hacia la Economía Circular en el Ecuador?. 
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Justificación del problema.   

La decisión de implementar la economía circular supone grandes retos a corto y 

sobre todo a largo, ya que implica grandes cambios en la cadena de valor de los productos 

y servicios, desde el diseño hasta la logística inversa, pero también significaría grandes 

beneficios para el planeta, porque reduciría significativamente los impactos negativos que 

ha traído consigo el modelo de economía lineal en el mundo, que incluyen la sobre 

explotación y escasez de recursos. Es aquí donde nace la necesidad de evaluar la 

implementación como política de un nuevo modelo económico que derive en una economía 

sostenible en el tiempo.  

En la actualidad los procesos de producción y fabricación en su gran mayoría 

corresponden a un proceso de tipo lineal, utilizando materias primas que en primera 

instancia fueron extraídas y en muchos de los casos, sin un proceso que respete la 

sostenibilidad de los ecosistemas, en segunda estancia se modifican o refinan para posterior 

de forma industrial fabricar un producto final que llega a los consumidores. El problema no 

solo se ve reflejado durante el proceso de producción, dado que al llegar al consumidor este 

rápidamente se deshace del producto volviéndose un residuo que, de no ser tratado por 

empresas especializadas en la reutilización de esta materia prima, se convierte en un 

contaminante que genera impacto nocivo al medio ambiente.  

En contraposición del modelo de economía lineal, se presenta un modelo más 

eficiente como es el de la economía circular. (Canu, 2017) manifiesta que “la Economía 

Circular constituye la antítesis del modelo lineal. Es, conceptualmente, “holística”, 

“restauradora” y “regenerativa”. Propicia que productos, componentes y materiales 

mantengan su valor y su utilidad de modo permanente a lo largo de todo el ciclo de 

producción y uso. Genera indiscutibles ventajas ambientales, beneficios sociales y valor 

añadido para las empresas, aspectos necesarios para garantizar la sostenibilidad de los 

recursos y la diversidad en un contexto planetario globalizado, complejo, y a menudo, 

imprevisible” 
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Ante la situación actual, donde es notorio el impacto ambiental, que entre las 

principales causales es ocasionado por los procesos industriales de producción y la cantidad 

de residuos que estos generan y que a su vez que no poseen la correcta administración 

para su tratamiento agranda cada vez más a problemática. El migrar a un modelo económico 

que por definición busca reutilizar de forma más eficientes los recursos naturales es 

imperativo, principalmente para un país exportador de materias primas como es el Ecuador. 

Es necesario la implementación de un modelo económico interrelacionado con la 

sostenibilidad, basado en el principio de cerrar los ciclos de vida de los productos, de los 

residuos, que se preserve el agua y optimice el uso de energías, su aplicación debe de estar 

como uno de los objetivos estratégicos nacionales a logar en el corto plazo, permitiendo que 

los recursos naturales, ecosistemas, biodiversidad y medio ambiente se mantengan para las 

próximas generaciones.  

 Con los antecedentes presentados, se considera la aplicación del modelo de 

economía circular como una necesidad a implementarse en el Ecuador. Este modelo se 

presenta como una alternativa para solventar problemas sociales, económicos y medio 

ambientales que afectan al Ecuador.  

La importancia de elaborar este trabajo de investigación radica en la necesidad de 

atenuar los efectos al medio ambiente que ha traído consigo el consumo desmedido de los 

recursos del planeta, por tanto, la elaboración de la propuesta no solo contribuiría en la 

académica sino también ayudaría en el análisis para implementar esta política de transición 

a un nuevo modelo de economía lineal que sin duda supondría una mejora en lo económico 

y ambiental para el país. 
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Capítulo uno 

 Marco teórico y evidencia empírica 

1.1. Economía Circular: Definición e Importancia  

Burgo et al. (2019) sostienen que existe una fuerte interrelación entre la   economía 

circular y la sostenibilidad, por lo tanto, lo que se busca principalmente incentivar el 

desarrollo sostenible, impulsando diversas aristas en el uso de los productos y la cadena de 

producción y servicios.  

Como inserción a la Economía circular, se abordará en principio el concepto de 

sostenibilidad; en tanto, la FAO (2018 citado en Altamirano Aguirre, 2018, pág. 41) 

manifiesta:  

“La sostenibilidad es un concepto multidimensional que abarca la integridad del 

medio ambiente, el bienestar social, la resiliencia económica y la buena gobernanza: 

cada una de estas dimensiones de la sostenibilidad tiene que ver con diversos 

problemas, y todas las dimensiones deben ser tomadas en cuenta. La sostenibilidad 

es un objetivo ambicioso que es posible lograr recorriendo diferentes caminos”.  

Así mismo, el objetivo principal de la sostenibilidad es “satisfacer las necesidades de 

la generación presente sin comprometer la satisfacción de las necesidades de las 

generaciones futuras” (Cortés & Peña, 2015, pág. 43) 

Por su parte, Márques (2017) manifiesta que muchas naciones han estado revisando 

sus políticas para reflejar una definición más amplia de sostenibilidad que aborda la 

diversidad cultural y biológica en la planificación y el cambio de opiniones sobre árboles y 

bosques para quién y para qué. Bonilla (2018) además indica que desde los últimos años 

del siglo XX los sectores productivos han estado desarrollando varias herramientas y 

métodos para involucrar 6ta las comunidades de manera más activa en la planificación y 

gestión de los recursos naturales. 
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Es así que el desarrollo sostenible se refiere según INEN (2020), como se citó en 

Almeida et al. (2020):  

A la integración de las metas de una calidad de vida elevada, la salud y la prosperidad 

con justicia social y al mantenimiento de la capacidad de la tierra para conservar la 

vida en toda su diversidad, estas metas sociales, económicas y ambientales son 

interdependientes y se refuerzan mutuamente. El desarrollo sostenible puede 

considerarse como una vía para expresar las más amplias expectativas de la 

sociedad en su conjunto. 

Por su parte, (Cortés & Peña, 2015) señalan que el desarrollo sostenible es el 

expresión que se le da administración del planeta a partir de tres ámbitos: social, económico 

y ambiental (pág. 44). 

En la actualidad estos conceptos (sostenibilidad, desarrollo sostenible) son 

altamente tratados, y han deribado a plantearse el modelo de economia en la que hemos 

vivido los últimos años, tras las revolución industrial, que ha sido la economía lineal.  

El modelo de economía lineal, es actualmente el que se encuentra vigente, y se basa 

en extraer, producir, consumir y eliminar (“take-make-waste”), lo que resulta en una sociedad 

de consumo, totalmente insostenible en el tiempo, esto, porque en este mundo los recursos 

son limitados (Almeida et al., 2020) la población va en aumento, por lo tanto el consumo 

también; se estima que para el 2050 la población mundial llegue a 9.700 millones (Porcelli 

& Martínez , 2018). 

Porcelli & Martínez (2018) menciona las principales limitaciones que tiene el modelo 

lineal: a) riesgos de precios, en vista que la población crece, colateralmente también lo hará 

la urbanización, y los costos, lo que generará que precios de los recursos naturales ascienda 

con los años;  b) pérdidas económicas y residuos estructurales, debido que el planeta genera 

grandes volúmenes de residuos; c) riesgos de suministro, sobre todo en países que 

disponen de poco o nada de depósitos naturales de recursos no renovables, dependiendo 

de la importación; d) deterioro de los sistemas naturales, como por ejemplo el cambio 

climático, calentamiento global, efectos en la biodiversidad, agotamiento de las reservas, 
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etc. e) Tendencias regulatorias, las leyes para salvaguardar el ecosistema van en aumento 

(Suazo Páez, 2017). 

Estas limitaciones, ha repercutido en que se origine un nuevo paradigma 

denominado economía circular, que busca un sistema económico resiliente y amigable con 

el planeta.  

La Economía circular tiene sus raíces en el marco de las 3 R de Pearce y Turner 

(1990) – es decir, reducir, reutilizar y reciclar- quienes empezaron a plantear la necesidad 

de un nuevo modelo que luego se denominaría economía circular, este concepto no tuvo 

consenso académico después de casi 30 años de desarrollo (Cerdá & Khalilova, 2018). 

INEN (2020), citado en (Almeida et al., 2020)  indica que la Economía Circular es un 

sistema económico que busca la conservación de los recursos naturales, teniendo como 

meta y conllevaría a la reducción del impacto ambiental, aumentar la eficiencia en el uso de 

los recursos y mejorar el bienestar de los involucrados; Kirchherr, Reike, & Hekkert (2017) 

añade que la sustentabilidad ambiental, la prosperidad económica y la equidad asociativa 

son objetivos válidos de la economía circular y deben tratarse en consecuencia en la 

erudición y la práctica.  

Por su parte Espaliat (2017) citado en (Almeida et al., 2020) menciona que adoptar 

la economía circular confiere resultados positivos para el desarrollo, ya que mejora 

significativamente el capital natural, protegiendolo, de la mano que optimiza el rendimiento 

de los recursos y disminuyen los riesgos en el sistema al administrar eficientemente las 

reservas finitas y los flujos renovables, por principio la Economía Circular llegará a ser 

restaurativa y regenerativa ya que busca que los recursos mantengan el mayor tiempo 

posible su utilidad y valor. 

(Almeida et al., 2020) añade que la economía circular es un sistema económico que 

reemplaza el concepto del consumismo por el de reutilizar, reducir, recuperar y reciclar 

materiales en los procesos de producción / distribución y consumo; caracterizándose por un 

consumo pobre, baja descarga, y alta eficiencia, con el constante consumo sostenible de los 

recursos naturales, logrando grandes beneficios económicos, sociales y ambientales.     
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En la economía circular expone dos flujos de materiales, el biológico y el técnico; el 

primero trata sobre sobre los recursos derivados de la materia orgánica y su ciclo se 

compone: 1.- Uso en cascada, 2.- Extracción de materias primas bioquímicas, 3.-  Digestión 

Anaeróbica, 4.- Biogás, 5.- Regeneración de la Biósfera, 6.- Agricultura/colectores; el flujo 

técnico se refiere a las materias primas que integran un producto y su ciclo empieza: 1.- 

Mantener/Prolongar, 2.- Reusar/Redistribuir, 3.- Reacondicionamiento/Remanufacturación 

4.- Reciclar (Suazo Páez, 2017) 

López & Arroyo (2021) y Porcelli & Martínez (2018) menciona los tres principios 

básicos de la economía circular:  

1) Mejorar y Preservar controlando los recursos limitados y controlando los recursos 

renovables, se identifican dos pilares que son el ecodiseño y la economía funcional, el 

primero analiza el impacto ambientar durante el diseño y desarrollo del producto para que 

estos tengan el menor impacto sobre el medio ambiente basandose en tres enfoques, el de 

ciclo de vida del producto, la comercializacion y el destino final.  

2) Mejorar el aprovechamiento de los recursos distribuyendo productos, 

componentes y materias con su utilidad máxima en todo momento, tanto en ciclos técnicos 

como biológicos, se refiere a implementar las tres R “refabricar, reacondicionar y reciclar”,  

3) Impulsar la eficiencia de los técnicas detectando y eliminando del diseño los 

factores externos negativos”, implica disminuir los daños al uso humano como los ligados a 

los alimentos, vivienda, educación, etc.  

Ellen MacArthur Foundation (2014), citado en (López et al.,2021), refiiere las 

acciones para la transición a la economía circular, que son: 1) regenerar, 2) compartir, 3) 

optimizar, 4) establecer bucles, 5) virtualizar, 6) intercambiar.  

La Economía circular “busca independizarse del uso de materias primas no e la 

durabilidad, renovación, reutilización, reparación, re fabricación, capacidad de compartir y 

desmaterialización, creando un modelo circular que brinda oportunidades de negocio con 

una rentabilidad a gran escala. En sí las empresas que innovan en la aplicación de este 
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modelo, pueden conseguir grandes utilidades, y generar ventajas competitivas en el 

mercado” (Bravo et al., 2018).   

El buen desempeño de la Economia circular requiere recorrer tres pasos: generar 

nuevos modelos de negocios, tecnologias y capacidades; que necesariamente obliga la 

convergencia de la Academia, la empresa y el gobierno (Martínez et al. 2019). 

Por su parte (Almeida et al., 2020)  indica que en un sistema de economia circular 

perfecto el valor de los productos productos y materiales se mantiene el mayor tiempo 

posible, y además enumera cuatro niveles de beneficios: 1) disponibilidad de recursos, al 

mejorar la seguridad de los recursos y reducir la dependencia de las importaciones; 2) 

ecologógicos, al dismunir el impacto ambiental, 3) económicos, al propiciar nuevas 

oportunidades de crecimiento económico e innovación; 4) Sociales,  propiciar el 

comportamiento sostenible del consumidor y más empleo (pág. 44). 

Dentro de los beneficios es ineludible mencionar los que tendría la empresa, ya que 

la Economía circular podría ayudar “a promover la invención y el rendimiento, reduciendo 

los costos operativos, que conllevaría a disminuir la dependencia de los recursos naturales, 

mitigandolo los problemas climáticos y cadena de suministro; busca además tener ingresos 

adicionales que nazcab los insumos yservicios que ya existenten en las compañias, se 

incentiva que los consumidores creen prácticas de consumo responsables y erigir nuevas 

oportunidades de trabajo Banco Interamericano de Desarrollo – BID citado en (UNACEM, 

2020, pág. 20) . 

 

1.2. Principios en los que se sustenta una economía circular 

 

La Fundación Ellen MacArthur sostiene que el enfoque de la economía circular, se 

sustenta en tres principios (Macarthur, 2014). 

 “Principio 1: Conservar e incrementar el capital congénito de la naturaleza, 

monitoreando los stocks finitos y balanceando los flujos de recursos renovables. 

Cuando se requieren recursos, el método circular los selecciona sabiamente y 
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elige tecnologías y procesos que utilizan recursos renovables o del más alto 

rendimiento, siempre que sea posible. Una economía circular permite aumentar 

el capital natural incentivando flujos de nutrientes en el sistema y creando las 

condiciones para la rehabilitación y reconstrucción del suelo. 

 Principio 2: Optimizar la productiva de los recursos, moviendo en un recorrido 

circular los productos, componentes y materiales en su punto de rendimiento más 

elevado en torno a su utilidad, en los ciclos técnicos y orgánicos. 

Lo manifestado se traduce en el diseñar para reelaborar, renovar y reciclar para 

mantener circulando en la economía los materiales y componentes, y 

contribuyendo a la misma. Los sistemas circulares se soportan en bucles internos 

más ajustados siempre que a ellos sea posible (optimizando de mejor forma los 

indicadores de efectividad del reciclaje), resguardando la energía incorporada, 

así como otros valores. Estos sistemas pretenden extender más la vida del 

producto fomentando y asegurando la reutilización. El proceso de compartir y 

reutilizar incrementa los porcentajes de utilización del producto. 

 Principio 3: Impulsar la efectividad del sistema, creando y concediendo patentes 

que tengan como finalidad el de eliminar las externalidades negativas. 

Ello incluye la disminución de los daños ocasionados a los sistemas y áreas 

cercanas que afectan a las personas, principalmente la de los alimentos, área de 

movilidad, casas, educación, sanidad o entretenimiento, y gestionar 

externalidades tales como la contaminación del aire, el agua, la tierra, y el ruido, 

las emisiones de sustancias venenosas y dañinas tóxicas; así como el la 

variación atmosférica y climática.” (Cerdá & Khalilova, 2016) 

En relación a los principios y conceptos que se han identificado,  según la European 

Enviroment Agency (EEA), se recogen cinco características claves con las que los modelos 

de economía circular deben de contar  (EEA, 2016): 
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 “Reducción de insumos y menor utilización de recursos naturales: 

o Aprovechamiento del rendimiento de materias primas, aunque 

proporcionando más valor con escaso uso de materiales. 

o Independencia económica de ingresos generados por las importaciones 

de recursos naturales. 

o Masificación de rendimiento de todos los recursos naturales. 

o Disminución del consumo total de agua y energía. 

 Compartir en mayor medida la energía y los recursos renovables y reciclables: 

o Suplir los recursos no renovables por recursos renovables con 

indicadores porcentuales sostenibles de oferta. 

o Incrementar la proporción de materiales reciclables y reciclados que 

puedan sustituir como materia prima a los catalogados como a materiales 

vírgenes. 

o Clausura de bucles materiales. 

o Extraer las materias primas por medio de la aplicación de procesos que 

favorezcan la explotación sostenible. 

 Reducción de emisiones: 

o Disminución de emisiones durante todo el ciclo material, por medio del 

uso de menor recursos de materias primas y su extracción sostenible. 

o Reducción de contaminación a través de ciclos materiales limpios. 

 Disminuir las pérdidas de materiales y de los residuos: 

o Reducir a lo mínimo la acumulación de desechos. 

o Limitar, y en gran medida minimizar, la cantidad de residuos eliminados 

por medio de los procesos de incineración y vertidos. 

o Reducir los niveles de pérdidas por disipación de recursos que poseen 

mayor valor. 
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 Mantener el valor de productos, componentes y materiales en la economía: 

o Alargar la vida útil de los productos, preservando el valor de los productos 

durante su tiempo de uso. 

o Reutilizar los componentes. 

o Mantener el valor monetario de los materiales en la economía, por medio 

del proceso de reciclaje de alta calidad.” (Cerdá & Khalilova, 2016). 

 

1.3. Políticas hacia una economía circular  

Antes de abordar las políticas entorno a la economía circular, empecemos a entender 

la gobernanza, que es quien permite a los estados implementar eficientes políticas públicas 

que atienda las necesidades que posee la sociedad de hoy, sus acciones comparte 

responsabilidad con el estado, sociedad civil, la empresa privada y la academia; algunas de 

las ventajas de ejecutar buena gobernanza se destaca: 1) conocimiento del contexto, en 

donde todos los actores involucrados trabajen juntos; 2) Consolidación de instituciones 

democráticas, donde los ciudadanos se sientan involucrados en las toma de decisiones; 3) 

Mejoramiento de las políticas públicas, 4) Desarrollo económico, social y ambiental, donde 

la clave sea buscar un punto de equilibrio que logre sostener el desarrollo económico, el 

cuidado del medio ambiente y la reducción de las brechas sociales  (UTPL, 2021) 

Por tanto, se podría decir que una buena gobernanza, influye en los resultados para 

que una política pública sea exitosa. Es así que el compromiso de los dirigentes y/o líderes 

políticos deben ser firmes y a largo plazo, sobre todo porque son claves en la aprobación y 

cumplimiento de leyes que promuevan los modelos circulares y afronten los desafíos que 

esto conlleva, de tal manera, es indispensable reforzar la capacidad del estado y crear 

organismos sólidos y transparentes que garanticen la transición hacia el modelo circular, 

para que la población recupere la confianza y garantizar de esta manera procesos 

transparentes y participativos, con pensamientos resilientes en lo económico, ambiental y 

social Schröder et al. (2020).  
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Ordaz (2014) comenta que las políticas nacionales deben estar orientadas a describir 

la participación de las comunidades en el manejo y uso de los recursos naturales. Además, 

Curipoma y Jaramillo (2019) añade que los esfuerzos de desarrollo agroforestal a menudo 

utilizan principios en los que se basa la agricultura comunitaria. 

Bárcena et al. (2002) enfatiza que, si bien las comunidades siempre han estado 

involucradas en el manejo de sus recursos, el desarrollo de la agricultura comunitaria como 

un enfoque de manejo ambiental institucionalizado es relativamente reciente. Bueno (2014) 

manifiesta que los programas de agricultura comunitaria se basan en el conocimiento tanto 

de la población local como de los técnicos y utilizan enfoques participativos para ayudar a 

que la población local y sus estructuras organizativas aborden sus propios objetivos y 

preocupaciones a través de un mejor acceso, uso y manejo de recursos naturales, siendo 

un elemento de la economía circular, la planificación y la gestión ambiental. 

Uribe (2020) señala que muchos países están intentando integrar la gestión de los 

ecosistemas y objetivos de gestión más holísticos en sus políticas nacionales Domínguez et 

al. (2019) añaden que este es un desafío sustancial, ya que a menudo es difícil abordar 

adecuadamente los problemas de sostenibilidad y diversidad simplemente agregando un 

lenguaje apropiado a las políticas existentes. 

García (2019) expresa que, en años recientes, varios gobiernos han respondido a la 

creciente importancia que se les da a los temas ambientales creando nuevas instituciones, 

como ministerios de medio ambiente, y agregando un componente ambiental a sus planes 

y programas de desarrollo; Ismael (2009) concuerda con que estos nuevos enfoques han 

afectado el funcionamiento y la estructura de las instituciones medioambientales. 

Se podría pensar que el sector público como el único ente que puede alinear y 

cambiar incentivos de los sectores académicos y empresariales con el objetivo de generar 

conocimiento aplicado y que sea utilizado por las empresas a nivel de pequeñas, medianas 

y grandes corporaciones (Martínez et al. 2019), por lo tanto, las iniciativas púbicas son de 

suma importancia para la economía circular y su implementación depende mucho de las 

políticas públicas que se creen para ello.  
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El rol del estado entorno a la economía circular se podría sintetizar en: a) Diseñar e 

implementar políticas públicas para el desarrollo de I+D+i para el desarrollo de más 

investigaciones sobre la economía circular; b) mediante políticas públicas como incentivos 

tributarios y demás mecanismos que incentiven la transición de modelo lineal a circular; c) 

crear regularizaciones para la obligatoriedad de la implementación del modelo circular, esto 

para ayudar a modelar el comportamiento de la población y las empresas; d) elaborar 

estrategias regionales, nacionales y subnacionales, esto implicaría la integración de países 

para lograr obtener mejores resultados (Martínez et al. 2019). 

Por su parte (Martínez et al. 2019) plantea algunas lineas que los gobiernos podrian 

atender para mejorar las condiciones para una economía circular: a) incentivos tributarios 

de inversión para negocios circulares, b) alternativas de financiamiento para inicio e 

capitalización de negocios sostenibles y/o circulales, c) Incentivos a la demanda sostenible 

a través de educación pública a todos los niveles para consumir mejor, normativa para que 

los fabricantes dispongan de productos sostenibles a demanda, para evitar el consumo de 

bienes nuevos, d) Transferencia tecnológica para mejorar los procesos productivos, e) Plan 

América Latina de economía circular que articule a la mayoría de los paises de la región con 

fin de trabajar en conjunto, f) Redes y asociaciones en economia circular utilizando como 

herramienta el networking, g) Territorios circulares, donde las autoridades de todos los 

niveles de gobierno y sector ptovado unan esfuerzos en la implementación de la economia 

circular, h) implementar un ente de gobierno encargado del desarrollo, implementacion y 

seguimiento de las politicas, programas y proyectos relacionados a la economía circular, i) 

Informar permanentemente al consumidor mediante campañas de difusión y educación. 

Entre las principales características de una economía circular (Arroyo, 2018, pág. 81)     

menciona:  

-Diseñar sin residuos. - Los residuos no existe cuando los componentes biológicos 

y técnicos (o materiales) de un producto se diseñan con el fin de adaptarse dentro 

de un ciclo de materiales biológicos o técnicos, y se diseñan para el desmontaje y la 
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readaptación. El reciclaje, tal como se entiende habitualmente, provoca una 

reducción de la calidad y vuelve al proceso como materia prima en bruto.  

-Aumentar la resiliencia. - Por medio de la diversidad, los sistemas diversos con 

muchas conexiones y escalas son más resilientes a los impactos externos que los 

sistemas construidos simplemente para maximizar la eficiencia y el rendimiento.  

-Uso de energía de fuentes renovables. - Los sistemas deberían tratar de funcionar 

fundamentalmente a partir de energía renovable, lo que sería posible por los valores 

reducidos de energía que precisa una Economía Circular restaurativa. 

-Pensar en sistemas. - La capacidad de comprender cómo influyen entre sí las 

partes dentro de un todo y la relación del todo con las partes resulta fundamental. El 

pensamiento de sistemas se refiere a la mayoría de los sistemas del mundo real: no 

son lineales, tienen una gran retroalimentación y son interdependientes. 

-Pensar en cascada. -  Para los materiales biológicos la esencia de la creación de 

valor consiste en la oportunidad de extraer valor adicional de productos y materiales 

mediante su paso en cascada por otras aplicaciones. 

 

Asimismo, Schröder et al. (2020) manifiesta que los gobiernos deben resguardar la 

transición hacia la economía circular desde una perspectiva tecnológica para garantizar 

tanto el valor añadido como la sostenibilidad (pág. 2); del mismo modo, se enfatiza que “el 

financiamiento público no es suficiente y los Gobiernos también deben incentivar al sector 

privado a movilizar recursos a fin de lograr una economía circular impulsada por las 

tecnologías digitales” (pág. 63) 

Los estudios de políticas de Economía Circular se centran principalmente en el 

tratamiento de residuos, incluidos los enfoques basados en procesos de producción para 

eliminar los residuos (Arroyo, 2018); se debe destacar además que este nuevo modelo 

convendría ser regulado según las leyes de la naturaleza como redes de componentes que 

interactúan, intercambio de flujos de materiales y energía, patrones de reciclaje y mimetismo 

ambiental, según Ghisellini citado de (Almeida et al., 2020).  
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Dentro de las conclusiones de (Porcelli & Martínez , 2018) entorno a la transición a 

la economía circular, menciona lo siguiente: 

hace falta contar con un marco normativo, que regule la responsabilidad extendida 

del productor, que fomente la economía colaborativa, que reglamente la gestión de 

los residuos plásticos, los eléctricos y electrónicos, que obligue al fabricante y 

productor a incorporar siempre una parte de material reciclado en cada producto, que 

puedan rescatarse botellas y frascos. Además, es necesario formular políticas 

públicas que fomenten el crédito para la migración hacia una economía circular y que 

penalicen la linealidad en los procesos productivos. Sin olvidarse del etiquetado 

ecológico, el ecodiseño y una atención especial a ciertas áreas, como la construcción 

de edificios sostenibles. Es importante también trabajar en la educación ambiental, 

creativa y emprendedora para que suceda el cambio. (pag.1100) 

Por su parte Varela (2018), citado en (Almeida et al., 2020) señala que: 

para la transición hacia una economía circular se requiere realizar cambios a lo largo 

de toda la cadena de valor del producto, desde su diseño hasta la logística inversa; 

esto implica introducir un modelo sistémico de innovación transversal, tanto en el 

producto como en los procesos de producción (tecnología), así como también en la 

estructura de la organización, en los sistemas de financiación, en la cooperación 

entre empresas, en las políticas estratégicas y en la sociedad (pág. 47). 

Acorde a la ONUDI (2008), los principales hallazgos de la literatura evidencian que 

existen mejores oportunidades para la reducción de desechos a lo largo del proceso de 

producción y el ciclo de vida del producto, lo que requiere que los productores utilicen todos 

los recursos para análisis, reconfiguración industrial y capacitación de los trabajadores, en 

concordancia con Hyman et al. (2017). 
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En este contexto, se menciona seis tipos de medidas políticas que podrían facilitar 

la transición hacia una economía circular: -Hojas de ruta y estrategias nacionales de 

economía circular, -Políticas de manejo de residuos, -Responsabilidad extendida del 

productor (REP), -Eficiencia de los recursos materiales y objetivos de reciclaje, -Políticas 

fiscales (incluyendo impuestos, incentivos y eliminación de subsidios), -Políticas de 

productos (incluyendo diseño ecológico, prohibición de productos no reutilizables y 

extensión de la vida útil de productos) 

Gabarda (2019) expresa que al abordar la transición de la economía circular en toda 

la economía, la investigación que aplica el concepto de mezcla de políticas es relevante para 

el enfoque del estudio en una orientación política holística, donde se propone una 

combinación de políticas para estimular la eficiencia de los recursos, haciendo hincapié en 

instrumentos de política primarios y complementarios – por ejemplo, impuestos sobre los 

materiales, responsabilidad ampliada del productor, requisitos técnicos, y coherencia de las 

políticas. 

Asimismo, basándose en el concepto de sinergia de políticas, los autores 

(Domínguez et al. 2019) argumentan que las combinaciones de políticas para la eficiencia 

de los recursos deben ser holísticas y reforzarse mutuamente en todos los dominios 

políticos, centrándose en escenarios de ganancia económica y medioambiental. 

Al examinar las combinaciones de políticas para el desacoplamiento eco-económico, 

los autores Ruiz et al. (2019), proporcionan evaluaciones ambientales cualitativas de la 

política de uso de la tierra, la política de metales y la política general, y concluye que las 

condiciones para el cambio cultural y de comportamiento son un objetivo importante para el 

monitoreo y la regulación, siendo un aspecto crucial de la transición de la economía circular 

a nivel macro. 

Martínez & Juc (2020) indican que otros estudios sobre la transición de la economía 

circular a través de la eficiencia de los recursos incluyen un enfoque en el uso de materiales, 

la responsabilidad ampliada del productor como un medio para delegar poder y 
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responsabilidad a la industria, la relación entre la política basada en la eficiencia de los 

recursos y la resistencia a los niveles sistémico e institucional. 

Algunas de las normas implementadas a nivel mundial por la Organización 

Internacional de Estandarización (ISO) han servido como herramientas y se encuentran 

alineadas a la economía circular, están la ISO 14001 (Sistema de gestión ambiental), ISO 

26000 (Guía de responsabilidad social) (Almedida & Díaz, 2020). 

En específico, la ISO creo un comité denominado ISO/TC 323, que tiene por objetivo 

cubrir los todos los aspectos de una economía circular, como la contratación pública, 

producción, distribución, final de la vida útil, comportamiento de la sociedad y la evaluación; 

las normas desarrolladas en ISO/TC 323 proporcionará guías, requisitos y métodos para 

cuantificar aspectos de los productos como su durabilidad, capacidad de repararse, 

reciclarse y que además garantice la calidad de los materiales reciclados; estos documentos 

se basan en siete principios: 1) obtención sostenible de recursos, 2) ecodiseño, 3) simbiosis 

industrial, 4) economía de funcionalidad, 5) consumo responsable, 6) extensión del ciclo de 

vida del producto, 7) gestión eficiente del fin de vida útil de los materiales y productos 

(Almeida & Díaz, 2020). 

Por su parte, la Asamblea General Las Naciones Unidas integrada por 193 países, 

aprobó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible el 25 de septiembre del año 2015;  

este documento establece un enfoque transformador dirigido a la sostenibilidad económica, 

social y ambiental; al tratarse una agenda visionaria y muy ambiciosa, requiere del trabajo 

conjunto de todos los actores de la sociedad y del gobierno para su implementación 

(Naciones Unidas, 2018).     

Entre las caracteristicas que tiene la agenda 2030, Naciones Unidas (2018) señala que es:  

a) universal: los beneficios del desarrollo deben ser para todos y es responsabilidad 

de todos los países su logro; b) indivisible, ya que insta a abordar los 17 Objetivos 

en conjunto, evitando fragmentaciones; c) integral, puesto que conjuga las tres 

dimensiones del desarrollo, a saber, económico, social y ambiental; d) civilizatoria, 

dado que propone erradicar la pobreza extrema como imperativo ético, poniendo a 
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la dignidad y a la igualdad de las personas en el centro; y e) transformadora, porque 

requiere aproximaciones alternativas a la forma habitual de hacer las cosas 

(business as usual) para alcanzar el desarrollo sostenible (pág. 6). 

Esta Agenda, incluye 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con 169 metas y 232 

indicadores, que sirven como herramienta de planificación para los naciones ya sean estos 

nacionales o locales, y busca por sobre todo, poner la igualdad y dignidad de las personas 

como centro y pide el cambio de nuestro estilo de desarrollo, hacia uno que respete el medio 

ambiente  (Naciones Unidas, 2018)  

En tanto, la Economia circular es compatible con los ODS agenda 2030, en 

específico con el ODS 12, considerando que busca garantizar modalidades de consumo y 

producción sostenibles; se vincula a su vez con el ODS 8 que prioriza “Trabajo Decente y 

Crecimiento Económico”, el ODS 9 que da enfasis en la inversion en “Industria, Innovación 

e Infraestructura” resilientes y sostenibles, o el ODS 11 que busca “Ciudades y 

Comunidades Sostenibles” (Almeida et al., 2020) 

A su vez, también se vincula con el ODS 06, el cual busca garantizar la disponibilidad 

del agua y el saneamiento para todas las personas Schröder et al. (2020). Asimismo se 

encuentra alineado con el ODS 07  Energía asequible y no contaminante; ODS 13 Adoptar 

medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos; ODS 14 Conservar y 

utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos marino para el desarrollo 

sostenible (UNACEM, 2020, pág. 16) 

En alineación con los ODS agenda 2030, la ISO/TC 323 busca contribuir al 

cumplimiento de los “ODS 8, Trabajo decente y crecimiento económico; ODS 12, Consumo 

y producción responsable; ODS 13, Acción climática; y ODS 15, La vida en la tierra” (Almeida 

& Díaz, 2020). 

Fernández & Gutiérrez (2013) manifiestan que avanzar hacia una economía más 

sostenible requiere una reducción global en el uso de recursos, mientras que el bienestar 

humano requiere un aumento de la actividad económica y una reducción local de los 

impactos ambientales. Por su parte, la CEPAL (2016) señala que el dilema de expandir las 



24 
 

 
 

actividades económicas puede resolverse con este concepto reduciendo la tasa de uso de 

recursos y al mismo tiempo reduciendo los impactos ambientales del uso de recursos. 

Bustillo & Martínez (2008) señala que en la teoría económica circular, la 

desagregación significa que se debe utilizar menos recursos por unidad de emisión 

económica en el lado de los insumos, y de los recursos utilizados, los impactos ambientales 

en el lado de las emisiones también disminuyen exponencialmente. 

Bermejo (2015) añade que la lógica del desacoplamiento ilustra los dos aspectos 

clave del desarrollo sostenible, es decir, la separación de los recursos y los impactos 

ambientales; según Loayza & Silva (2013), los cambios producidos en el lado de los insumos 

dan como resultado un uso más eficiente de los recursos y activos tecnológicos existentes 

y evitan la acumulación de medios de producción. 

En cambio, en el lado de la salida del proceso de producción, al recuperar la energía 

almacenada en materias primas secundarias, se puede reducir las emisiones contaminantes 

y evitar efectos externos, como en el caso de costos externos nocivos –  generalmente 

ambientales y sociales, acorde a Utria (1986). 

Cómo parte de los principales beneficios de la aplicación de economía circular se 

encuentran: el aprovechamiento de los recursos en todas las fases del producto, la 

reutilización y aumento de la durabilidad de los productos; y la reducción de los costos de 

producción, dado que muchos de los principales materiales pueden volver a ser reutilizados, 

generando dos efectos, el primero así genera gran cantidad de desechos y el segundo la 

optimización de costos. 
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1.4. Evidencia empírica sobre política nacional de Economía circular  

Tabla 1 

Evidencia empírica sobre Economía circular en el mundo 

PAIS  
SITUACIÓN  DE LA 

ECONOMÍA 
CIRCULARES  

AÑO DE 
CREACIÓN 

INICIATIVAS 
PÚBLICAS 

DESTACADA 
FINALIDAD 

Unión 
Europea  

Se encuentra 
altamente 
comprometida a la 
transición del 
paradigma lineal al 
circular  

2015 

Comunicación de la 
Comisión al 
Parlamento 
Europeo, al 

Consejo, al Comité 
Económico y Social 
Europeo y al Comité 

de las Regiones. 
Cerrar el círculo: un 
plan de acción de la 

UE para la 
economía circular 

Contribuirá a la obtención de los 
ODS para el 2030, en especial 

con el 12, que busca la 
sostenibilidad del consumo, 

producción y alianza con el G-7 
referente a la eficiencia de los 

recursos 

España 

Centra la mayoría de 
los esfuerzos en la 
política de residuos, 
no solo a la gestión, 

sino en la 
separabilidad de los 
productos y la lucha 

contra la 
obsolescencia 

programada, también 
en la transformación 
de los residuos en 

recursos 

2017 

Pacto por una 
economía circular: 
el compromiso de 

los agentes 
económicos y 

sociales 2018-2020 

Busca la transición a la 
economía circular baja en 

emisiones 

Alemania 

Lidera la aplicación de 
políticas relacionadas 
al reciclaje de 
residuos. 

1994 
Ley de Economía 

Circular y Residuos 

Se trata de una ley de 
separación de basura, que ha 
permitido que el país recicle el 
60% de su basura doméstica. 
Reduciendo significativamente 

los desechos que van a 
vertederos. 

China 

Se ha convertido en 
una potencia 
económica, pero 
también tiene 16 de 
las 20 ciudades más 
contaminantes en el 
mundo, el 70% de su 
sistema hidrológico 
está contaminado y 
es ya el primer país en 
emisiones de dióxido 
de carbono 

2009 
Ley de Economía 
Circular  

Se centra en los principios 
básicos de “reducir, reutilizar y 

reciclar”. A pesar de los 
esfuerzos que se han obtenido, 
China sigue teniendo elevados 

índices de contaminación, por lo 
que el 2015 se aprobó el XIII 
Plan Quinquenal 2016-2020), 

ampliando, detallando y 
cuantificando alguno de los 
objetivos ambientales, en la 

cual, se destinó mayor inversión 
estatal a proyectos de energía 

solar. 

Nota: Adaptado de (Porcelli & Martínez , 2018) 
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Tabla 2 

Evidencia empírica sobre Economía circular en América 

PAIS  
SITUACIÓN Y LIMITANTES DE 

EMPRENDIMIENTOS 
CIRCULARES  

No. 
INICIATIVAS 
PÚBLICAS 

INICIATIVAS 
PÚBLICAS 

DESTACADA 

ENTIDAD 
GESTORA  

Argentina 

Baja participación de negocios 
circulares, debido entre otras 
situaciones a la incertidumbre de no 
generar los mismos ingresos. Poco 
participación del estado en la 
promoción de la EC. Falta de 
financiamiento empresarial y apoyo 
para proyectos de sostenibilidad 
(públicos y privados) 

6 

Estrategia 
Nacional para la 
Gestión 
Integral de 
Residuos Sólidos 
Urbanos 
2005-2025 (2005) 

Ministerio de 
Salud y 

Ambiente 

Bolivia  

Falta apoyo gubernamental para los 
negocios circulares, los programas 
públicos no son eficientes, dificultad 
para acceder a financiamiento 
privado o público (vías de apoyo e 
incentivos).   

2 

Ley Nº 755 sobre 
Gestión Integral 
de Residuos, 
(2015) 

Ministerio de 
Medio 

Ambiente y 
Agua 

Brasil 

Alto potencial para desarrollo de EC, 
entre los problemas se destacan: 
Déficit de capital humano y 
transferencia de nuevos 
conocimientos, factores sistémicos 
(ciclos económicos, inestabilidad 
económica, inercia de sectores 
económicos) que limitan la 
innovación, falta de regulación que 
protejan la propiedad intelectual de 
nuevos negocios circulares   

3 

Ley Nª 12,305 
Política Nacional 
de Residuos 
Sólidos,  
(2010) 

Ministerio del 
Medio 

Ambiente 

Chile 

Excesiva centralización, falta de 
financiamiento para proyectos 
sostenibles, no hay apoyo del sector 
público (gobierno nacional, regional, 
etc.) para instituciones que 
promueven la EC 

17 

Ley 20.920, marco 
para la Gestión 
de Residuos, la 
Responsabilidad 
Extendida del 
Productor y 
Fomento 
al Reciclaje (2016) 
Centro de 
Economía Circular 
Macrozona Norte, 
(2019) 

CORFO 

Colombia  

Dificultad de financiamiento para 
compañías de base tecnológica 
sostenible, regulaciones que limitan 
el crecimiento sobre todo para 
pequeñas empresas, no hay 
incentivos regulatorios y 
financiamiento para el desarrollo de 
empresas sostenibles 3 

Estrategia 
Nacional de 
Economía Circular 
2018-2022 (2019) 

Estrategia 
Nacional de 
Economía 

Circular 2018-
2022 
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Costa Rica  

Falta de capacidad de absorción de 
tecnologías, especialización del 
capital humano y se debe mejorar 
los procesos de innovación.  El Plan 
de Descarbonización 2018-2050 
plantea ejes alineados a la EC, más 
sin embargo no está diseñado 
precisamente para generar 
emprendimientos EC, sus 
expectativas de vida se reducen por 
el acceso al financiamiento. 

5 

Política Nacional 
para la Gestión 
Integral de 
Residuos, 2010-
2021) 
Política Nacional 
de Producción y 
Consumo 
Sostenible 2018–
2030 (2018) 

Ministerio de 
Salud 

Cuba  

La principal fuente económica es el 
turismo, y gran aparte de los 
emprendimientos están dirigidos a 
esta actividad y sus servicios 
relacionados. Las limitantes esta la 
falta de desarrollo tecnológico, 
excesivo centralismo del estado y el 
escaso incentivo público. 

1 

Política para 
Implementar el 
Reciclaje de 
Materias Primas, 
(2012)   

Ministerio de 
las Industrias 

Ecuador  

Poco apoyo financiero público y 
privado, políticas públicas no 
integradas para el de desarrollo de 
emprendimientos circulares. Poco 
conocimiento de los actores sobre 
EC, falta de confianza para la 
internacionalización de negocios, 
sobre todo los circulares. 

8 

Pacto por la 
Economía Circular, 
(2019) 
Libro Blanco de 
Economía Circular 
de Ecuador. (2021) 

Ministerio del 
Ambiente, 

Ministerio de 
Producción, 
Comercio 
Exterior, 

Inversiones y 
Pesca y Unión 

Europea 

El 
Salvador 

Entre las limitantes para 
emprendimientos EC son: 
Capacidad de desarrollo y absorción 
tecnológica, acceso al capital y  
dependencia de cooperación 
internacional, poco financiamiento 
público y privado.  

4 

Plan El Salvador 
Sustentable al 
2030 
Ley de Gestión 
Integral de 
Residuos 
y Fomento al 
Reciclaje (2020) 

Ministerio de 
Medio 

Ambiente y 
Recursos 
Naturales 

Guatemala  

Limitado desarrollo de tecnologías, 
habilidades para emprender, acceso 
a financiamiento, poco networking y 
oportunidades de 
internacionalización 

1 

Política Nacional 
para la Gestión 
Integral de 
Residuos y 
Desechos Sólidos, 
(2015) 

Ministerio de 
Medio 

Ambiente y 
Recursos 
Naturales 

Honduras 

Limitada capacidad de habilidades 
de emprendimiento, poca 
generación de tecnologías y capital 
humano para la innovación, bajo 
acceso al financiamiento público y 
privado . 

1 

Reglamento para 
el Manejo Integral 
de los Residuos 
Sólidos, (2010) 

Secretaría de 
Recursos 

naturales y 
Ambiente 
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México 

Existe iniciativa del gobierno por 
establecer incentivos tributarios 
como integrar los emprendimientos 
circulares al desarrollo productivo de 
una forma más proactiva y masiva. 
El principal problema para la EC ha 
sido el impuesto aplicado a los 
emprendedores, pago a los 
proveedores  

2 

Plan de Acción 
para una 
Economía Circular, 
2019 
Visión Nacional 
Cero Residuos 
(2019) 

Gobierno de la 
Ciudad de 

México 

Nicaragua 

No dispone de una definición clara 
de incentivo público a 
emprendimientos circulares, se 
destinan los recursos a 
emprendimientos de subsistencia, 
no precisamente a los circulares, 
falta de capital humano capacitado, 
desarrollo y uso de tecnologías. 

2 

Política Nacional 
sobre Gestión 
Integral de los 
Residuos, 2004-
2023 (2005) 

Ministerio del 
Ambiente y los 

Recursos 
Naturales 

Panamá 

No hay una conexión real del 
crecimiento económico del país con 
más oportunidades de 
emprendimientos, sobre todo en los 
circulares, falta de apoyo para el 
acceso a mercados externos.  

4 
Ley Nº 33 Basura 
Cero (2018) 

Municipios y 
Autoridad de 

Aseo Urbano y 
Domiciliario 

.Paraguay 
limitado acceso a financiamiento, 
falta de incentivos tributarios para 
emprendimientos circulares 

4 

Ley Nº 3956/09 
sobre Gestión 
Integral de 
Residuos Sólidos, 
(2017) 

Ministerio del 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible 

Perú 

Falta de apoyo financiero, un débil 
clima político y económico, escasa 
conectividad entre empresas y 
emprendedores, lo que tampoco se 
siente el apoyo del estado 

8 

Eje Estratégico 
“Perú Limpio”, 
(2016)  
Hoja de Ruta hacia 
una Economía 
Circular en el 
Sector Industria 
(2020) 

Ministerio del 
Ambiente 

Puerto 
Rico 

Las limitaciones al emprendimiento 
circular es la burocracia y 
reglamentaciones gubernamentales, 
poca iniciativa pública  para 
promover las empresas EC, poco 
acceso y comercialización de 
nuevas tecnologías desarrolladas en 
investigación científica 

3 

Ley Nº 411 para 
crear un Programa 
de Reducción y 
Reciclaje de los 
Desperdicios 
Sólidos en Puerto 
Rico, (2000) 

Autoridad 
Desperdicios 

Sólidos 

República 
Dominicana 

La mayoría de los emprendimientos 
son de supervivencia, la tasa de 
supervivencia es baja. Desinterés 
del sector público para apoyar la 
creación de empresas circulares 
(normas y acceso de 
financiamiento), el país tiene tasas 
impositivas altas, burocracia, alta 
informalidad.  

3 

Creación de la 
Comisión 
Interinstitucional de 
Alto Nivel para el 
Desarrollo 
Sostenible, (2016) 
Dominicana 
Limpia: política de 
manejo 
de los residuos 
sólidos 2017–2020 
(2017) 

Ministerio de 
Economía, 

Planificación y 
Desarrollo 
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Uruguay 

Dificultad para acceder a 
financiamiento, baja posibilidades de 
internacionalización, poco estímulos 
normativos y tributarios  

4 

Programa de 
Oportunidades 
Circulares, (2018) 
Plan Nacional de 
Acción de 
Economía Circular 
(2019) 

Multiministerial 

Nota: Adaptado de (Martínez, Henríquez, Ferire, & Rodriguez, 2019) 

 
 

La tabla dos nos muestra las iniciativas orientadas a la economía circular de los 

países de América, en donde Chile es el país que lidera en número de iniciativas con 

diecisiete, seguido de Perú con ocho y Ecuador con ocho, muy de cerca esta Argentina con 

seis iniciativas; la mayoría de los países tienen en común la poca promoción del estado en 

temas circulares, así como el bajo financiamiento empresarial tanto privado como público. 

Por su parte, The British Standards Institution (BSI) una organización nacional sin 

fines de lucro del Reino Unido, ha elaborado una normativa para la Economía Circular 

denominada BS 8001:2017 Framework for implementing the principles of the circular 

economy in organizations, que fue publicada en mayo del 2017, la finalidad de esta norma 

es otorgar un esquema o guía para que las organizaciones logren transcender las diferentes 

etapas para la aplicación de la economía circular, esta norma no intenta ser certificable o 

prescriptiva, por el contrario, puede ser flexible y capaz de ser adaptada y utilizada en 

diversas organizaciones (indistintamente del tamaño, tipo, sector o ubicación)  de cualquier 

parte del mundo (Porcelli & Martínez , 2018) 
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Capítulo dos 

Marco metodológico 

2.1. Tipo y diseño de investigación  

La presente investigación es de tipo descriptivo, porque busca especificar 

propiedades y características sobresalientes del fenómeno estudiado Hernández et al. 

(2014) siendo la transición de la economía lineal a la circular, el objeto de estudio de la 

presente investigación. Teniendo en cuenta el nivel explicativo de la investigación, de 

acuerdo con (Hernández et al.,2014) este nivel “va más allá de la descripción de conceptos 

o fenómenos o del establecimiento de relaciones entre conceptos; es decir, están dirigidos 

a responder por las causas de los eventos y fenómenos físicos o sociales”. Desde otra 

perspectiva, la presente investigación se centra en exponer alternativas a una realidad que 

ocurre en la actualidad y como está puede ser contrarrestada por medio de la aplicación de 

una política pública basada en el modelo de economía circular.  

Se tiene un diseño de carácter cualitativo, en donde se busca entender el fenómeno 

en estudio, explorándolos desde la perspectiva de los individuos en su ambiente natural y 

en relación con su contexto (Hernández et al.,2014). Dese el punto de vista de (Vasilachis 

de Gialdino, 1992) el presente tipo de estudio no persigue únicamente la refutación o la 

verificación de una hipótesis que se derive de teorías preexistentes, sino del estudio 

mediante la presentación de una propuesta basada en un modelo teórico como entregable 

final a la información recabada durante el proceso investigativo.  

Al ser una investigación de carácter cualitativo, la técnica e instrumento de 

investigación se enfoca principalmente en la revisión documental entorno a la búsqueda de 

literatura científicas como papers, tesis, libros, recopilación y análisis de documentos, así 

como el análisis de entrevistas a docentes con amplios conocimientos académicos 

relacionados al tema central de la investigación, e información disponible en la web 

relacionadas a la economía lineal, economía circular y su transición.  
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2.2. Proceso metodológico  

Para la construcción de una política económica se siguen los pasos que se refleja en 

la tabla tres, se inicia con la agenda política en la cual intervienen en el dialogo los diferentes 

actores involucrados (gobierno, administración pública, Partidos políticos, organizaciones 

internacionales, asesores). Se continua con la formulación de la política, que comienza con 

la identificación del problema por la cual nace la propuesta de la política, se procede con el 

análisis del problema identificado y se considera posibles alternativas de actuación, luego 

se diseñan medidas, el tercer paso el proceso de decisión que se lo hace mediante consultas 

y evaluaciones de Ex ante para luego tomar decisiones sobre la política, se finaliza con la 

implementación de la política y por último la evaluación periódica de los avances alcanzados. 

En el presente trabajo se llega hasta el proceso de decisión, ya que este trabajo puede ser 

considerado como documento de análisis para la decisión, implementación y la evaluación.  

Tabla 3 

Etapas de creación de una política Económica 

Etapas del 
Proceso 

Fases Contenido 

1. Agenda política  Agenda  

Son aquellas cuestiones a las que los agentes públicos 
prestan atención e integran en la mesa de discusión. Su 
construcción siempre depende de las fuerzas sociales y 
políticas que intervienen. 

2. Formulación de 
política 

Identificación del 
problema 

Es la fase de toma de conciencia del problema a 
resolver. La información facilita este trabajo, a través de 
instrumentos, modelaciones, simulaciones y 
proyecciones. El resultado es la definición clara del 
problema. 

Análisis de 
problemas y 
alternativas de 
actuación 

Fase de análisis de todas las soluciones posibles al 
problema definido, además de las posibles 
consecuencias de cada una de ellas y su probabilidad 
de ocurrencia. 

Diseño de medidas 
Con base en los objetivos, esta es la fase de diseño de 
los instrumentos que mueven variables para 
alcanzarlos. 

3.Proceso de 
decisión 

Consultas 

Una vez que se tenga el diseño de la medida se puede 
consultar a organismo internos o externos que tengan el 
grado de asesores. Incluso las consultas pueden darse 
a organismos creados para la ocasión, o asesores 
nacionales e internacionales expertos. Disminuye el 
riesgo de fracaso posible. 
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Evaluación Ex ante 
Ayuda a medir el posible impacto de la política, de tal 
forma que podría incluso ser aprobada o rechazada en 
esta fase su ejecución. 

Decisión 

Se selecciona la medida a realizar y se concluye su 
diseño. Un equipo técnico fortalece la política previa a 
su implementación. Este es el momento en el cuál se 
asigna los recursos respectivos a la política para que 
pueda viabilizar su ejecución. 

4.Implementación  Implementación  

Puesta en marcha de la alternativa seleccionada. Es 
una etapa de mucha complejidad y de gran coordinación 
y seguimiento para su efectividad. Es importante el flujo 
de información que retroalimente en pos de mejorar los 
procesos o realizar ajustes si es necesario. Podrían 
existir dificultades como variaciones en el contexto o 
errores de diseño, incluso la incertidumbre puede ser tal 
que el impacto deseado se vea alterado, en estos casos 
debe programarse ajustes inmediatos. 

5.Evaluación 
 Evaluación de la 
política pública  

Esta etapa consiste en la medición sistemática del 
impacto de la política pública, comparada con 
estándares previamente definidos, con el fin de mejorar 
la situación u objetivo por el que fue elaborada. La 
evaluación de políticas públicas exige un alto grado de 
comprensión técnica, por ello debe ser tratada de 
manera profunda a través de otras fuentes de 
conocimiento. 

Nota: Izquierdo Montoya, G. L. (2021), Cuadrado Roura, J.R. (2014). 
 

 

2.3. Técnicas de recolección de datos 

Las técnicas aplicadas a la recolección de datos hacen referencia a los diferentes 

instrumentos utilizados por el autor para desarrollar su estudio. Según (Méndez Ramírez, 

1996) está técnica se basa en el hecho de que la “materia prima” de toda investigación, es 

la información, lo que le permite al autor explorar, explicar y describir hechos y fenómenos 

que definen un problema en la investigación. Se inició de una búsqueda exhaustiva de 

información científica en páginas como INNOVA Research Journal, Estudios de la Gestión, 

DIREITOGV, Espacios, entre otros; se amplió la búsqueda en páginas web de gobiernos y 

organismos varios; esta búsqueda se la realizó con las palabras claves “economía circular”, 

“transición de la economía lineal a la economía circular”; se continuó generando  una base 

de datos de todos lo buscado; luego se clasificó la información y se depuró los documentos 

e información duplicada y que no está apta para la elaboración de la presente propuesta; 

después se empezó a elaborar los resultados; continuando se realizó una discusión critica; 

se continuo realizando los resúmenes de la información encontrada; se procedió a formular 
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a propuesta política sobre la transición del modelo de economía lineal a economía circular; 

y por último se generaron las conclusiones.  

2.4. Herramientas de recopilación de datos 

Las herramientas de recopilación de datos permitieron al autor poder documentar los 

datos recabados, resumiendo la información en matrices, permitiendo presentar la 

información de forma consolidada.  A continuación, se presentan los formatos de las 

matrices diseñadas.  

 
Tabla 4 

Matriz de Actores Beneficiados. 

ACTORES BENEFICIARIOS BENEFICIOS 

 Desglose de beneficiarios por tipo de beneficio que otorga la aplicación de 
la política propuesta

Económicos 

Sociales 

Ambientales 

Nota:  Adaptado de (Suazo Páez, 2017, pág. 43) 

Presentación de grupos de actores sociales y el rol a desarrollar en el proyecto. Se 

establece tres niveles de relación y de jerarquía de poder en relación a la aplicación de la 

propuesta de política pública.  

 

Tabla 5 

Matriz de actores 

GRUPO DE ACTORES 
SOCIALES 

ACTOR 
ROL EN EL 
PROYECTO 

RELACIÓN 
JERARQUÍA DE 

PODER 

-A favor (predominan 
relaciones de confianza y 
colaboración mutua) 

-Alto: alta influencia sobre los 
demás 

-Indeciso/indiferente 
-Medio: Mediana influencia 
sobre los demás 

-En contra (predominan 
relaciones de conflicto) 

-Bajo: no hay influencia sobre 
los demás 

Nota. Adaptado de (Suazo Páez, 2017, pág. 14-15)     
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 Capítulo tres 

Proceso de implementación de la economía circular en ecuador 

 

El primer hito normativo que ha tenido el Ecuador entorno a la Economía circular ha 

sido la Constitución de la República del Ecuador (2008), en donde se reconoce los derechos 

de la naturaleza; luego el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca 

(MPCEIP) emprendió a inicios del 2019 la elaboración y ejecución de una hoja de ruta país 

hacía la  Estrategia Nacional de Economía Circular, que servirá como herramienta para la 

producción de políticas públicas y territoriales dirigidas a nuevos modelos económicos que 

procuren la calidad y sostenibilidad ambiental, económica y social (MPCEIP, 2021, pág. 19) 

Seguidamente, en junio de 2019 se llevó a cabo el primer seminario internacional de 

Economía circular, que tuvo como principal objetivo posicionar el concepto de economía 

circular en el Ecuador; luego en agosto del mismo año, se firmó el Pacto Nacional por la 

Economía circular promovido por la vicepresidencia de la república y coorganizado por el 

MPCEIP, el pacto detalló nueve ejes de ejecución: 1) aprovechamiento e industrialización 

de residuos, 2) ecodiseño, 3) vinculación con la academia, 4) producción limpia, 5) 

infraestructura sostenible y resiliente, 6) educación, 7) negocios sustentables, 8) sustitución 

progresiva de plásticos de un solo uso, 9) generación de indicadores (MPCEIP, 2021, pág. 

19).  

Un importante hito de la Estrategia Nacional de EC y en el marco del Pacto por la 

EC, el MPCEIP conjuntamente con el Ministerio del Ambiente y con la colaboración del 

Centro de Innovación y Economía Circular CIEC, elaboró el Libro Blanco de Economía 

Circular, pensado como un instrumento que encierra estrategias y líneas de acción que 

sentarán las bases en post de la implementación de la EC en el país; este documento está 

“concebido a base de cuatro ejes fundamentales: i) Mecanismos de Políticas y 

Financiamiento; ii) Producción Sostenible; iii) Consumo Responsable y, iv) Gestión Integral 

de Residuos Sólidos (GIRS)” (MPCEIP, 2021, pág. 19). 
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Así también, el 6 de julio de 2021, según Registro Oficial Cuarto Suplemento Nº 488, 

fue publicada la Ley Orgánica de Economía Circular Inclusiva, El Heraldo (2021) indica que 

la norma:  

“plantea mecanismos de transición de la economía lineal a la economía circular 

inclusiva; determina las obligaciones y facultades del sector público, privado y de la 

economía popular y solidaria; define los principios para políticas, financiamiento y 

programas; fomenta la investigación y el desarrollo económico; reconoce la 

importancia de los recicladores de base y define las infracciones y sanciones, entre 

otros. Por otra parte, el proyecto fomenta principios de producción y consumo 

sostenibles, gestión integral e inclusiva de residuos, por lo que se definen las 

atribuciones y responsabilidades de las entidades, organismos y dependencias”. 

 En este camino, el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica y el Servicio 

Nacional de Contratación Pública suscribieron un Convenio de Cooperación 

Interinstitucional el 13 de julio de 2021, con el objeto de conjugar gestiones para generar 

instrumentos, mecanismos y/o políticas que propicien y faciliten la implementación de las 

compras públicas en el Ecuador, que incluyan criterios de sostenibilidad (Ministerio del 

Ambiente, Agua y Transición Ecológica, 2021). 

Entre otras acciones se destacan la norma INEN vigente sobre economía circular –sistemas 

de gestión de proyectos de economía circular– INEN-AFNOR XP X30-901:2020, que ha sido 

adaptada de la norma francesa  AFNOR XP X30-901:2018, IDT (Almeida & Díaz, 2020). 

En ciudad de Quito actualmente existen ordenanzas, políticas, programas que se 

han aplicado aisladamente, incluso la secretaria del ambiente mediante el Plan maestro de 

Gestión Integral de residuos integra en sus objetivos que poder ser alineados a la economía 

circular.  La implementación en Quito ha estado enfocada en la recolección, transporte y 

disposición, pero aún faltan acciones dirigidas a mejorar la separación en el origen, reciclaje, 

reutilización de residuos y sobre todo trabajar en la educación de la población (Bravo et al., 

2018). 
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(Martínez et al.,2019) enuncian las ocho políticas públicas que el Ecuador ha 

implementado a nivel nacional:  

Tabla 6 

Iniciativas Pública emprendidas en el Ecuador 

INICIATIVAS PÚBLICA GESTOR AÑO DECRIPCIÓN  

Programa Nacional para 
la Gestión Integral de 
Desechos Sólidos-
PNGIDS 

Ministerio del 
Ambiente 

2010 

El programa tiene como objetivo 
impulsar la gestión de los residuos 
sólidos en los municipios del Ecuador, 
con un enfoque integral y sostenible; 
con la finalidad de disminuir la 
contaminación ambiental, mejorando 
la calidad de vida de las y los 
ciudadanos e impulsando la 
conservación de los ecosistemas. 

Marca Eco sostenible 
“Economía Circular del 
Ecuador”  

Ministerio de 
Comercio Exterior e 
Inversiones 

2018 

Los productores y exportadores 
pueden inscribirse de manera gratuita 
para obtener la marca; tener el sello 
representa una gran oportunidad para 
alcanzar nuevos mercados en el 
mundo 

Plan de Limpieza Costera  

Lidera el Ministerio 
del Ambiente, en 
colaboración con el 
Parque Nacional 
Galápagos, 
Conservación 
Internacional y la 
Fundación Coca 
Cola 

2019 

El proyecto se ejecutará en siete 
áreas costeras protegidas del país, 
para mitigar los daños causados por la 
basura en los océanos.  

Norma Técnica basada en 
Economía Circular 

Servicio Ecuatoriano 
de Normalización 
(INEN) 

2019 

El INEN está elaborando el 
documento normativo técnico 
ecuatoriano “Principios de Economía 
Circular”, basado en la BSI 8001; 
continuamente se creará el proyecto 
de norma sobre los “Principios de 
Economía Circular en 
organizaciones”, para dar paso a la 
creación un Comité Técnico y 
Consulta Pública y finalmente 
oficializar la misma, la cual se tiene 
planificado sea para mayo de 2019.  
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Pacto por la Economía 
Circular 

Ministerio de 
Producción, 
Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca 
(MPCEIP), 
Vicepresidencia de la 
República, Consejo 
de Gobierno del 
Régimen Especial de 
Galápagos y 
Ministerio del 
Ambiente 

2019 

Aprovechamiento e industrialización 
de residuos; ejecutar análisis de ciclo 
de vida de los productos que sean 
fácilmente recuperables y que al 
finalizar su ciclo de vida generen 
residuos aprovechables; promover la 
investigación y desarrollo de 
tecnologías de bajo impacto 
ambiental, producción limpia; 
infraestructura sostenible y recipiente; 
educación ciudadana, negocios 
sustentables, sustitución progresiva 
de los plásticos de un solo uso y 
desarrollar indicadores económicos, 
sociales y ambientales. 

Ley Orgánica de 
Economía Circular 
Inclusiva 

Asamblea Nacional 
de la República del 
Ecuador.  

2021 

La ley busca convertirse en un 
mecanismo de bienestar económico, 
de desarrollo sostenible promoviendo 
la disminución del consumo de 
recursos no renovables en el Ecuador. 
El cuerpo normativo de la ley 
establece se basa en principios que 
promueven y buscan implementar la 
producción y consumo sostenibles, 
disminuyendo la generación de 
residuos, fomentando gestión integral 
e inclusiva de los residuos que se 
generan como resultado de la 
producción. Los principios más 
relevantes que conforman la ley son: 
El que contamina paga, Inclusión, 
Jerarquía en el manejo de residuos, 
Eficiencia, Participación, Precautorio, 
Preventivo, Progresividad, Protección 
del ambiente y la salud pública, 
Reducir Impactos, Responsabilidad 
del generador de un residuo, 
Transparencia y acceso a la 
información, Trazabilidad, Valoración 
de residuos, De la cuna a la cuna.   

Libro Blanco de Economía 
Circular para Ecuador 

Unión Europea y 
Ministerio del 
Ambiente 

2019 

Contemplará la conceptualización y 
lineamientos que servirán para la 
elaboración de política pública que 
promueva proyectos de economía 
circular, contendrá cuales son las 
oportunidades y las barreras en la 
aplicación de este modelo. 

Acuerdo ministerial 042 
para reciclar el 100% de 
lubricantes usados 

Ministerio del 
Ambiente 

2019 

Es un instrumento para la aplicación 
de la responsabilidad extendida en la 
gestión integral de aceites lubricantes 
usados y envases vacíos. El 
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documento establece requisitos y 
lineamientos técnicos para la gestión 
ambientalmente racional de esos 
productos.  

Nota: Adaptado de (Martínez, Henríquez, Ferire, & Rodriguez, 2019) 

 

La tabla seis refleja las políticas públicas adoptadas a nivel nacional entorno a la 

Economía circular, evidenciándose que desde el 2010 el gobierno aplica políticas para 

menguar la cantidad de desechos que genera el país, considerando que en el Ecuador se 

recolectan alrededor de 12.337 toneladas de residuos sólidos en el día, de los cuales solo 

el 6% se destina al reciclaje y el restante es depositado en vertederos (Garabiza et al., 2021). 

Podemos notar que es el año 2019 que se ha generado la mayor cantidad de iniciativas y 

estas se encuentran más direccionadas específicamente a la economía circular, por lo tanto, 

el resultado de su aplicación está aún por analizar, ya que es prematuro el análisis de los 

mismos.  

Asimismo, (Garabiza et al., 2021) concluye que las principales falencias que las 

empresas ecuatorianas enfrentan en la aplicación del modelo circular es la de desarrollar 

capacidades y acoger nuevas tecnologías, situación que se debe  principalmente a la poca 

intervención que ha tenido el gobierno en el desarrollo de adecuadas políticas públicas, que 

propicien relaciones entre asociaciones públicas-privadas que reestablezcan relaciones 

comerciales, manejo de residuos, cooperaciones financieras para en emprendimiento e 

innovación, y que involucre a todos los actores económicos que estén involucrados en la 

implementación.  
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Capítulo cuatro 

Diseño de propuesta  

 

4.1. Desarrollo  

La revolución industrial trajo consigo un comportamiento masivo de consumo 

desmedido, que conjuntamente con los avances tecnológicos, ha conllevado al desgaste de 

los recursos naturales; consecuencia de aquello, se ha visto la necesidad de crear un nuevo 

paradigma que contrarreste el modelo que se ha estado llevando durante años y que sea 

afín al desarrollo sostenible; por tanto, la transición de una economía lineal a una circular, 

significaría avances en la Acidificación de los Océanos, Flujos alterados de nitrógeno y 

fósforo, el uso desmedido y contaminante de agua dulce, los cambios en el uso del suelo, 

disminución de la biodiversidad, cambio climático, emisión de entidades nobles 

(componentes tóxicos), afectación en la capa de ozono  estratosférica y la carga de aerosol 

atmosférico, son algunas de las límites ambientales que se están viendo afectados con el 

comportamiento de la población mundial (Suazo Páez, 2017). 

He aquí cuando nace la necesidad de aplicar un modelo de desarrollo sostenible, en 

donde se converja lo económico, social y ambiental, sin amedrentar los intereses de 

ningunos de esas aristas; logrando producir ahora, sin afectar y disminuir los recursos 

disponibles hoy y los del futuro.    

Tal es la preocupación mundial por preservar el medio ambiente ya que se pronostica 

que para el 2050 existirá más plástico que peces en el mar (Suazo Páez, 2017) 

 

4.1.1. Agenda política  

El Objetivo tres del Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025 del Gobierno del 

Sr. Guillermo Lasso Mendoza busca fomentar la productividad y competitividad en los 

sectores agrícola, industrial, acuícola y pesquero, bajo el enfoque de la economía circular.  
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El gobierno nacional a través de este objetivo articula esfuerzos para impulsar la 

transformación del modelo económico lineal el cual nos encontramos, hacia la economía 

circular, esto lo hará promoviendo “modelos de asociatividad productiva y comercial para 

mejorar ganancias de los productores, incrementar la tecnificación, crear oportunidades y 

promover el progreso económico de estos sectores” (Secretaría Nacional de Planificación, 

2021). 

Entre las políticas que la Secretaría Nacional de Planificación (2021) Implementará 

entorno al Objetivo Tres del Plan Nacional de Desarrollo de Creación de Oportunidades 

2021-2025 se encuentran:  

1. Mejorar la competitividad y productividad agrícola, acuícola, pesquera e industrial, 

incentivando el acceso a infraestructura adecuada, insumos y uso de tecnologías 

modernas y limpias.  

2. Impulsar la soberanía y seguridad alimentaria para satisfacer la demanda nacional. 

3. Fomentar la asociatividad productiva que estimule la participación de los ciudadanos 

en los espacios de producción y comercialización.   

De la misma manera, este Plan, contiene los objetivos del Eje Transición Ecológica, que 

busca por sobre todo cuidar de los recursos naturales, conservar los ecosistemas, el 

patrimonio natural, limitar la deforestación, contrarrestar el cambio climático, todo con 

buenas prácticas ambientales, salvaguardando la sostenibilidad de recursos no renovables; 

los objetivos que lo abordan son: 

Objetivo 11. Conservar, restaurar, proteger y hacer un uso sostenible de los recursos 

naturales.  

  Sus políticas son:  

1. Promover la protección y conservación de los ecosistemas y su biodiversidad; así 

como, el patrimonio natural y genético nacional.  

2. Fomentar la capacidad de recuperación y restauración de los recursos naturales 

renovables.  
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3. Impulsar la reducción de la deforestación y degradación de los ecosistemas a partir 

del uso y aprovechamiento sostenible del patrimonio natural.  

Objetivo 12. Fomentar modelos de desarrollo sostenibles aplicando medidas de adaptación 

y mitigación al cambio climático.  

 Sus políticas son:  

1. Fortalecer las acciones de mitigación y adaptación al cambio climático  

2. Promoveré modelos circulares que respeten la capacidad de carga de los 

ecosistemas oceánicos, marino-costeros y terrestres, permitiendo su recuperación; 

así como, la reducción de la contaminación y la presión sobre los recursos naturales 

e hídricos.  

3. Implementar mejores prácticas ambientales con responsabilidad social y económica, 

que fomenten la concientización, producción y consumo sostenible, desde la 

investigación innovación y transferencia de tecnología.  

Objetivo 13. Promover la gestión integral de los recursos híbridos.  

 Sus políticas son:  

1. Proteger, regenerar, recuperar y conservar el recurso híbrido y sus ecosistemas 

asociados, por sistemas de unidades hidrográficas.  

2. Promover la gestión sostenible del recurso híbrido en todos sus usos y 

aprovechamientos.  

3. Impulsar una provisión del servicio de agua para consumo humano y saneamiento 

en igualdad de oportunidades.  

    

4.1.2. Identificación del problema  

El modelo económico actual basado en la agro exportación prioriza la exportación de 

productos primarios y de combustibles fósiles no es sostenible en el mediano y largo plazo, 

modelo que se caracteriza por buscar un crecimiento desmedido por sobre el bienestar y 

estabilidad planetaria, demanda la reflexión de todos y cada uno de los actores 
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especialmente de aquellos que proporcionalmente son los mayores responsables de este 

desequilibrio ecológico.  

Luego de un trabajo participativo en el cual se usó como herramienta la “espina de 

pescado” para identificar el problema, se identificaron varias causas, llevando a determinar 

cómo problema principal “la insostenibilidad del modelo económico lineal”. 

 
 

4.1.3. Análisis de problemas y causas  

Problemáticas de orden planetario como el cambio climático, el calentamiento global, 

la acidificación de los océanos y la perdida de la biodiversidad entre otras destacan como 

las principales causas del deterioro terrestre. 

Como se ha destacado, el modelo económico en el cual nos encontramos es 

altamente extractivista, su incidencia en la contaminación de agua, suelo y aire a nivel 

mundial es preocupante, tal es el caso, que la acidificación de los océanos ha tenido un 

incremento del 30% desde la etapa preindustrial, la escasez de agua dulce va en aumento, 

perdida abrupta de la biodiversidad y cambio climático, por mencionar algunos. 

De no cambiar la conducta de la población en el tratamiento de residuos, se estima 

que para el 2025 los residuos urbanos alcanzará los 4,3 billones, lo que equivale a 1,42 kilos 

de residuos sólidos por individuo, unos 2,2 billones de toneladas al año, esta basura al no 

ser tratada de manera adecuada, es depositada en vertedores; de igual manera, preocupa 

la producción de plástico, que alcanza las 311 millones de toneladas de los cuales solo el 

14% se recicla, otro 14% se utiliza para incineración o generación de energía, el 32% termina 

en la naturaleza, y el 40% se deposita en vertederos, situación que preocupa ya que se 

estima que para el 2050 habrá más plásticos que peces en el mar; todo lo mencionado limita 

el desarrollo sostenible (Suazo Páez, 2017). 

(Suazo Páez, 2017) resumen en un análisis de problemas las principales causas 

originadas por la mala administración de los residuos:  
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Tabla 7   

Matriz análisis de causas 

CAUSAS PROBLEMA 

1. Falta de infraestructura interna para la clasificación de residuos  

Inapropiado 
Tratamiento de 

residuos  

2. Factor económico, que generaría la infraestructura en la separación de 
residuos  

3. Falta de infraestructura externa, es decir, no hay un sistema para retirar 
los residuos clasificados 

4. Problemas de información, en la clasificación de residuos y el 
desconocimiento de la existencia de plataformas  

5. Falta de incentivos en la separación de residuos  

6. Poca o nada eficiencia en la aplicación de las políticas referentes al 
manejo adecuado de residuos  

7. Escasa aplicación de tecnología e innovación 

8. Deficiente formación, capacitación y asesoramiento técnico  

Nota: Adaptado de (Suazo Páez, 2017, pág. 65) 
 
 

4.1.4. Alternativas de diseño de medidas  

Como alternativa para contrarrestar el modelo actual de producción, consumo y 

residuo, se presentan alternativas, entre las cuales destaca propuesta de ley de Reciclaje y 

Responsabilidad Extendida del Productor (REP) implementada en Chile en el año 2016:  

 
 
Tabla 8 

Matriz de alternativas  

ALTERNATIVAS  

1. Formulación de un modelo nacional de transición de la economía lineal a la circular 

2. Política nacional de incentivos tributarios para quienes apliquen la ley de REP  

3. Fortalecimiento de capacidades en torno a la economía circular  con orientación a la 

aplicación del REP 

4. Implementación de un sistema de incentivos para fortalecer el manejo de residuos 

dentro del país. 

5.- Desarrollo de indicadores medio ambientales que abarque todos los niveles de 

empresas.  

Nota: Adaptado de (Suazo Páez, 2017, pág. 65) 

 

4.1.5. Nombre de Ley propuesta en la política para la sostenibilidad  

Ley de Responsabilidad Extendida del Productor (REP) para la implementación de 

la economía circular como política pública. 
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4.1.6. Objetivo de la ley de la política para la sostenibilidad 

Diseñar una política pública que procure la transición efectiva a un nuevo modelo 

económico alternativo al tradicional, que mitigue los impactos y efectos del cambio climático; 

procurando sostenibilidad desde las dimensiones ambientales, económicas y sociales; a 

través del fortalecimiento del REP. 

4.1.7. Beneficiarios de la política 

Es de alta relevancia el poder evidenciar los beneficios que la Ley de 

Responsabilidad Extendida del Productor (REP), otorga a los actores beneficiados en los 

ámbitos: económicos, sociales y ambientales. (Suarez, 2017) resume en una matriz, los 

actores y beneficios.  

Tabla 9 

Matriz de Actores Beneficiados. 

ACTORES 
BENEFICIARIOS 

BENEFICIOS 

 Grandes, medianos y
pequeños productores.

 Exportadores e
importadores de
productos e insumos

 Gremios
 Empresas,

emprendimientos
 Consumidores
 Población universitaria
 Gobiernos

Descentralizados

Económicos 

1) Fomento de la Economía circular en todas las regiones
generando un desarrollo sostenible para todos los actores
de la economía.

2) Apertura de nuevos mercados alternativos y selectivos.

3) Mayor eficiencia en el proceso productivo y la cadena de
valor.

4) Optimización de recursos en procesos de sanidad.

5) Optimización de recursos en procesos de remediación
ambiental

6) Disminuyen los costos, los residuos pueden ser reutilizados
en el proceso productivo, ya sea propio o la colaboración con
otras.

7) Cumplir con los aspectos legales, ayuda a reducir los costos
y la basura en vertederos.

8) La marca institucional valoriza la imagen de la empresa,
atrayendo las miradas de inversionistas y clientes.

9) Mejora la competitividad, ya que se fabrica productos desde
la utilización de residuos; el desarrollo sostenible también
mejora, disminuyendo la extracción de recursos naturales

10) Genera riqueza a través de generar tecnologías, Europa
estima un aumento de 0,9 billones más para el 2030

11) Aumenta el PIB, a medida que baja los costos de producción
de las industrias por el uso eficiente de recursos.



45 

Sociales 

1) Propicia un desarrollo inclusivo y eficiente.

2) Aporta a la reducción de los indicadores de pobreza en los
sectores rurales.

3) Promueve la participación de los miembros de las
comunidades de una forma activa e igualitaria de sus
miembros. (Inclusión de género).

4) Fomenta la mano de obra de los miembros de la familia y/o
comunidad.

5) Creación de nuevos empleos, alineados  a la logística
inversa, la innovación  y el emprendimiento

Ambientales 

1) Permite el manejo sostenible de los recursos naturales, la
conservación de la biodiversidad y el cambio climático.

2) Contrarresta los efectos negativos ocasionados por la
economía tradicional, en relación al cambio climático y su
afectación al ecosistema.

3) Fomenta una economía sostenible con bajas emisiones de
carbono.

4) Optimiza la contribución de la ganadería a los medios de
subsistencia y al crecimiento económico

5) Otorga diversos servicios eco sistémicos de tipo cultural, de
aprovisionamiento; de soporte (reciclaje) y regulación por
medio de la disminución de emisiones contaminantes.

6) Economía baja en carbono, derivada de la reducción de
residuos y la emisión de gases de efecto invernadero.

7) Un planeta menos contaminado y sostenible en el tiempo

8) Disminuir el consumo de materiales primarios.

9) Se potenciará la productividad y la salud de la tierra a través
de la cadena logística de la comida.

10) La recuperación de materiales valorizables evita que éstos
terminen en vertederos, ocasionando sinergias ecológicas ,
económicas y sociales.

Nota:  Adaptado de (Suazo Páez, 2017, pág. 43) 
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4.1.8. Descripción de la política, análisis del entorno, justificación (contraste teórico) 

y descripción de posibles resultados cualitativos y cuantitativos. 

 4.1.8.1.  Descripción de la política.     El diseño de la “Ley de Responsabilidad 

Extendida del Productor e Importador  (REP) para la implementación de la Economía 

Circular como Política Pública.”; consiste en diseñar de forma integral una propuesta 

enmarcada en la sostenibilidad; para lograr de manera eficiente y progresiva la transición 

del modelo lineal al circular; como medida efectiva mitigación del cambio climático, 

generación de patrones de consumo más eficientes, la administración responsable de 

desechos, reducción de las emisiones de gases de invernadero y el desarrollo 

sostenible, como contribución al saneamiento de los territorios 

El diseño de la “Ley de Responsabilidad Extendida del Productor e Importador  (REP) 

para la implementación de la Economía Circular como Política Pública.”; consiste en diseñar 

de forma integral una propuesta enmarcada en la sostenibilidad; para lograr de manera 

eficiente y progresiva la transición del modelo lineal al circular; como medida efectiva 

mitigación del cambio climático, generación de patrones de consumo más eficientes, la 

administración responsable de desechos, reducción de las emisiones de gases de 

invernadero y el desarrollo sostenible, como contribución al saneamiento de los territorios.  

El marco en que la Ley de REP debe aplicarse, supone que los productores, 

comercializadores e incluso importadores deben responsabilizarse del tratamiento 

adecuado de los residuos prioritarios, además deben tener la capacidad de financiar la 

inversión necesaria que viabilice esta actividad tanto a nivel interno como externo.    

Los dos procesos claves en la ley REP, es el re manufacturación y el reciclaje, el 

primero se trata de enviar los residuos a los productores y el segundo a empresas 

valorizadoras para su correcto procesamiento.  
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Esta propuesta para que tenga un mayor impacto, debe tener bien cimentados el 

tema del reciclaje desde el inicio del proceso (separación de origen) y el sistema de retiro 

de residuos, no solo a nivel corporativo, sino también en los hogares, ya que tanto el 

productor como los hogares deben estar educados en el correcto manejo y clasificación de 

los residuos antes que sean depositados en plataformas de recolección.  

Esta ley debe ser percibida no solamente como un camino para la reglamentación y 

correcta implementación del reciclaje, sino también para desarrollar en toda la población la 

concientización en el buen manejo y uso de los residuos, considerando que antes de reciclar 

se debe primero “reducir, prolongar el uso, reutilizar/redistribuir, re 

manufacturar/reacondicionar nuestros productos para una exista una correcta valorización 

de los materiales, horas hombres y energía contenidas en él durante todo su ciclo de vida” 

(Suazo Páez, 2017, pág. 4). 

Según Suazo Páez (2017, pág. 36) las principales obligaciones de la Ley REP: 

1.- Vincularse al registro de empresas de economía circular 

2.- Debe organizar y financiar la recolección de productos prioritarios en todo el territorio 

nacional, así como su almacenamiento, transporte y tratamiento conforme a la ley. 

3.- Cumplir con las obligaciones que conlleve en el tiempo establecido, proporción y 

condiciones.  

4.- la administración de los desechos deben llevarse a cabo por gestores autorizados y 

registrados externos a la empresa, donde su elección dependerá de licitaciones abiertas con 

empresas avaladas por el un ente público, por tanto, se requerirá empresas intermedias 

dedicadas a la logística inversa (devolver el producto que ha cumplido su vida útil a los 

productores).  

En el caso de los residuos domiciliarios, estos deben ser gestionados por las 

municipalidades o empresas que la gobernanza municipal haya destinado para el efecto.  
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En cuanto a la importación de residuos, éstos deben estar sujetos al acuerdo de 

Basilea (1992) que establece los procedimientos para el movimiento transfronterizos de 

residuos y prohíbe la importación de residuos peligrosos para su eliminación.  

Las sanciones por no acatar la Ley REP, serían de índole monetarias, estas se 

establecerían dependiendo la gravedad de la infracción.  

 4.1.8.2.  Análisis del entorno.   La Republica del Ecuador destaca a nivel mundial por 

ser una de las naciones más mega biodiversas en relación a su tamaño; en términos 

económicos nuestro país al igual que sus pares sudamericanos tiene un modelo 

primario exportador; siendo esta economía sustentada principalmente por las 

exportaciones petroleras y agro exportaciones. (Pino et al., 2000).  

El modelo de producción actual continúa generando daños e impactos eco 

sistémicos, sociales y económicos, por lo que es necesario el contemplar e 

implementar como una posible solución y remediación del modelo actual, la transición a un 

modelo que implemente y promueva conscientemente prácticas con visión que apunten a la 

conservación de los recursos naturales, al desarrollo social y económico. 

Por esta razón es imperativo la transición a un nuevo paradigma; la Economía 

circular es modelo amigable con el medio ambiente y ecosistema, también contribuye al 

desarrollo económico y social de las comunidades y familias. 

 4.1.8.3.  Descripción de resultados cualitativos y cuantitativos. Con la aplicación 

de esta propuesta de política pública se espera educar a la población en general 

enseñándoles nuevas alternativas de producción y consumo sostenibles, a través de la re 

manufacturación y el reciclaje que son claves para la correcta aplicación de la ley REP, 

esperando resultados significativos a largo plazo en tres componentes: ambiental, social y 

económico. 
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Se espera además que para el 2050 la matriz energética sea suministrada por un 

90% de fuentes renovables de energía, siendo este porcentaje una gran meta ya que en la 

actualidad solo llegamos al 20% (Suazo Páez, 2017) 

La Secretaría Nacional de Planificación (2021), en su Plan de Creación de Oportunidades 

2021-2025 tiene las siguientes metas a alcanzar:  

 Mantener la proporción de territorio nacional bajo conservación o manejo ambiental

en 16,45%.

 Incrementar de 1.496 a 2.067 fuentes de contaminación hidrocarburíferas

remediadas y avaladas.

 Reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero por deforestación en el sector

de Uso de Suelo, Cambio de Uso del Suelo y Silvicultura (USCUSS) DE 53.782,59

a 52.706,94 Gg CO2eq.

 Incrementar de 71 a 96 los instrumentos integrados para aumentar la capacidad

adaptación al cambio climático, promover la resiliencia al clima y mitigar el cambio

climático sin comprometer la producción de alimentos.

 Reducir del 91,02 a 82,81 la vulnerabilidad al cambio climático, en función de la

capacidad de adaptación.

 Incrementar de 0% a 20% la recuparación de los residuos y/o desechos en el marco

de la aplicación de las políticas de responsabilidad extendida al productor.

 Evitar que la brecha entre huella ecológica y biocapacidad per cápita no sea infeior

a 0,30 hectáreas globales.

 Reducir de 79.833 a 62.917 kBEP la energía utilizada en los sectores de consumo.

 Reducir a 10,50% las pérdidas de energía eléctrica a nivel nacional.

 Incrementar a 21.6 a 50.5 millones de ahorro de combustibles en Barriles

Equivalentes de Petróleo, optimizando el proceso de generación eléctrica y la

eficiencia energética en el sector de hidrocarburos.
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 Incrementar de 6.424 a 6.954 megavoltiamperios (MVA) la capacidad de potencia

instalada en subestaciones de distribución, para atender el crecimiento de la

demanda de los sectores residencial, comercial e industrial.

 Incrementar la capacidad instalada de generación eléctrica de 821,44 a 1.518,44

megavatios (MVV)

 Incrementar el territorio nacional bajo protección híbrida de 18.152,13 a 284.000

hectáreas.

 Incrementar las autorizaciones para el uso y aprovechamiento de recurso hídrico, de

500 a 12.000

 Incrementar la superficie potencial de riego y drenaje de 1.458,46 a 11.461

hectáreas.

 Incrementar la superficie del territorio nacional con planes de gestión integral de

recursos hídricos de 208.959,12 a 452.000 hectáreas.

 Se beneficia a 3.5 millones de habitantes a través de proyectos cofinanciados por el

estado para acceso a agua apta para el consumo humano.

4.1.9. Definición de los actores y descripción de su posible rol para su futura 

implementación, considerando el modelo de gobernanza para la 

sostenibilidad. 

Tabla 10 

Matriz de actores 

GRUPO DE 
ACTORES 
SOCIALES 

ACTOR ROL EN EL PROYECTO 

RELACIÓN 
JERARQUÍA 
DE PODER 

-A favor (predominan 
relaciones de 
confianza y 
colaboración mutua)

-Alto: alta influencia 
sobre los demás

-Indeciso/indiferente
-Medio: Mediana 
influencia sobre los
demás

-En contra 
(predominan 
relaciones de 
conflicto)

-Bajo: no hay 
influencia sobre los
demás
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Población 
civil 

Ciudadanía 

Se base en los verbos: Repensar, 
cambiar el pensamiento de consumidor 
a ciudadano usuario, en donde se 
priorice los productos y servicios en 
base a su impacto ambiental; Reducir 
y/o rechazar,  embaces o empaques 
innecesarios y consumo energético e 
hídrico; Reusar, disminuir el consumo 
de productos desechables, donar o usar 
productos usados; Reparar, los 
productos; Retornar para prefabricar, 
entregar los productos a los 
productores, para ser usados en otro 
proceso de producción; Re proponer, 
usar los productos utilizados para otro 
propósito; Reciclar, clasificar los 
residuos y entregarlo a recicladoras.  

A favor Alto 

Población 
civil 

Academia 

Invitación a colaborar en el desarrollo de 
inventarios de análisis de ciclo de vida y 
análisis de flujo de materiales. 
Cooperación en I+D+i con la industria y 
los actores de Economía Popular y 
Solidaria de acuerdo con pertinencia y 
aplicabilidad para el país. 

A favor Alto 

Sector 
privado 

Empresarios y 
emprendedores 

Apoyar al Estado para que se ejecute el 
modelo circular. 
Soporte técnico y financiamiento para 
empezar la circularidad en los negocios 
y garantizar abastecimiento sostenible, 
durabilidad de productos y cierre de 
ciclos a través del REP. 

A favor Alto 

Gubername
ntal 

GAD 
Provinciales 

Creación de estrategias conforme a sus 
competencias en el ámbito ambiental 
para el fomento productivo, apoyando 
los actores de la Economía popular y 
solidaria, también incluir indicadores de 
circularidad en las auditorias. 
Instalación de eco parques industriales 

A favor Alto 

Planificar, junto con otras instituciones 
del sector público y actores de la 
sociedad, el desarrollo provincial y 
formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, en el ámbito de 
sus competencias, de manera articulada 
con la planificación nacional, regional, 
cantonal y parroquial, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el 
respeto a la diversidad;  

Ejecutar, en coordinación con el 
gobierno regional y los demás gobiernos 
autónomos descentralizados, obras en 
cuencas y micro cuencas;  

La gestión ambiental provincial 
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Fomentar las actividades productivas 
provinciales, especialmente las 
agropecuarias;  

Gestionar la cooperación internacional 
para el cumplimiento de sus 
competencias. 

Elaborar planes, programas y proyectos 
de incidencia provincial para la 
protección, manejo, restauración, 
fomento, investigación, industrialización 
y comercialización del recurso forestal y 
vida silvestre, así como para la 
forestación y reforestación con fines de 
conservación; 

Controlar el cumplimiento de los 
parámetros ambientales y la aplicación 
de normas técnicas de los componentes 
agua, suelo, (…) 

Desarrollar programas de difusión y 
educación sobre los problemas de 
cambio climático 

Incorporar criterios de cambio climático 
en los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial y demás 
instrumentos de planificación provincial; 
y, 

Establecer incentivos ambientales de 
incidencia provincial para las 
actividades productivas sostenibles que 
se enmarquen en la conservación y 
protección del ambiente. 
(Competencias, 2014) 

GAD 
Municipales 

Implementar la Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, desde la prevención 
y captar  mayor financiamiento 
integrando al sector privado. 
Implementar el modelo Basura Cero 
Adecuado clasificación y manejo de los 
residuos  

A favor Alto 

Ministerios y 
otras 
instituciones 
del sector 
público 

Implementar acciones conforme a sus 
competencia, que incluyen la 
regulación y seguimiento de las 
normativas vigentes. 

A favor Alto 

Ministro de 
Producción, 
Comercio 
Exterior, 
Inversiones y 
Pesca 

Entidad rectora en materia de la 
producción sostenible en el Ecuador, 
tiene como premisa cooperar, impulsar 
y trabajar en políticas públicas que den 
viabilidad a la ejecución de proyectos y 
espacios para la implementación de la 
economía circular, en beneficio del 
ambiente, la sociedad y la economía. 

A favor Alto 

Emitir la política ambiental nacional; A favor Alto 
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Ministerio del 
Ambiente y 
Agua 

Establecer los lineamientos, directrices, 
normas y mecanismos de control y 
seguimiento para la conservación, 
manejo sostenible y restauración de la 
biodiversidad y el patrimonio natural; 

Emitir criterios y lineamientos, en 
coordinación con la Autoridad Nacional 
competente de la Planificación 
Nacional, para valorar la biodiversidad, 
sus bienes y servicios eco sistémicos, 
su incidencia en la economía local y 
nacional, así como internalizar los 
costos derivados de la conservación, 
restauración, degradación y pérdida de 
la biodiversidad 

Declarar las áreas que se integrarán a 
los subsistemas del Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas, y definir las 
categorías, lineamientos, herramientas 
y mecanismos para su manejo y gestión; 

Delimitar dentro del Patrimonio Forestal 
Nacional las tierras de dominio público y 
privado y adjudicar a sus legítimos 
posesiónanos de acuerdo con la ley; 

Crear, promover e implementar los 
incentivos ambientales 

Definir la estrategia y el plan nacional 
para enfrentar los efectos del cambio 
climático en base a la capacidad local y 
nacional. 

PROAMAZONIA 

Vincula esfuerzos nacionales para 
disminuir la deforestación con las 
agendas y las políticas prioritarias de los 
sectores económicos del país. 

A favor Alto 

Promueve el manejo sostenible e 
integrado de los recursos naturales 
contribuyendo a la erradicación de la 
pobreza y al desarrollo humano 
sostenible.  

Fortalece el posicionamiento de 
Ecuador como un país comprometido 
con los esfuerzos mundiales para 
combatir el cambio climático, con la 
Agenda 2030 y con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) 

Gobiernos 
parroquiales 

Planificar junto con otras instituciones 
del sector público y actores de la 
sociedad el desarrollo parroquial y su 
correspondiente ordenamiento 
territorial, en coordinación con el 
gobierno cantonal y provincial en el 
marco de la interculturalidad y 
plurinacionalidad y el respeto a la 
diversidad; 

A favor Alto 
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Planificar y mantener, en coordinación 
con los gobiernos provinciales, la 
vialidad parroquial rural;  

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias la 
preservación de la biodiversidad y la 
protección del ambiente;  

Promover la organización de los 
ciudadanos de las comunas, recintos y 
demás asentamientos rurales con el 
carácter de organizaciones territoriales 
de base;  

Gestionar la cooperación internacional 
para el cumplimiento de sus 
competencias. 

Elaborar planes, programas y proyectos 
para la protección, manejo, 
restauración, fomento, investigación, 
industrialización y comercialización del 
recurso forestal y vida silvestre 

Efectuar forestación y reforestación de 
plantaciones forestales con fines de 
conservación. 

Insertar criterios de cambio climático en 
los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial y demás 
instrumentos de planificación parroquial 
de manera articulada con la 
planificación provincial, municipal y las 
políticas nacionales;  

Promover la educación ambiental, 
organización y vigilancia ciudadana de 
los derechos ambientales y de la 
naturaleza. 

Cooperación 
internacional y 
financistas 

Creación de capacidades incluyendo 
banca multilateral, pública, privada y 
cooperativas. Existen proyectos 
prioritarios de acuerdo con la urgencia 
de su implementación, para esto se 
diseñaron proyectos prioritarios en la 
sección de siguientes pasos de este 
documento. 

A favor Alto 

Nota. Adaptado de (Suazo Páez, 2017) 

La jerarquía de poder asignada a cada grupo de actores sociales, está basada en su 

nivel de relación e influencia con el actor y el rol que desempeña en el proyecto. 
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4.1.10. Recursos necesarios para la implementación. 

      Figura 1 

     Recursos necesarios para la implementación 

    Nota. Adaptado de (UTPL, 2021) 

4.1.11. Evaluación Ex ante 

La economía lineal se ha expandido en todo el mundo, y ha generado grandes 

consecuencias a nivel medio ambiental, social y económico, de la mano del crecimiento 

económico y la innovación tecnológica, también aumentó la población consumista y fue 

quedando en las mentes la obsolescencia programada, que no causado más que grandes 

depósitos de basura, imposibles de manejar, creando un terrible impacto negativo al medio 

ambiente. 

Esta basura al no ser manejada responsablemente, va a parar muchas veces a 

vertederos sanitarios, algunas veces se queman o simplemente abandonados en lugares 

que causan gran afectación a la fauna y flora del lugar, un ejemplo claro son los océanos, 
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donde el 90% de las aves marinas tienen en su estómago fragmentos de plástico (Falappa 

et al.,2019).   

Esta realidad esta omnipresente en todo el mundo, y preocupa sobre manera, ya que 

los recursos naturales que se utilizan y se desechan son limitados y se están agotando cada 

día más ágilmente, volviéndose el modelo lineal insostenible en el tiempo.  

Las cifras son realmente alarmantes, ya que se destacan: el 20% de la amazonia a 

desaparecido en 50 años, desde 1970 ha disminución del 60% de la población global de 

vertebrados, un 83% de la población de agua dulce, y un 89% de especies en general en 

todo el centro y Sudamérica (Falappa et al.,2019).   

     Por todas las afectaciones que ha tenido al planeta, y en respuesta a la necesidad de 

cambio de paradigma, ha nacido un nuevo modelo económico circular, que promete ser más 

sostenible y amigable con el planeta, y que mantiene una sinergia para el desarrollo 

sostenibles desde lo social, económico y medio ambiental. 

4.1.12. Validación de expertos 

     La validación de la propuesta de la ley REP, se la realizó por medio de entrevistas 

vía telemática a tres expertos docentes investigadores de la Universidad Técnica 

Particular de Loja. El primer experto consultado fue la PhD. Priscilla Massa, quién 

concuerda con la propuesta de desarrollo de ley que incentive la transición de las 

empresas productoras a un modelo de economía lineal. Las empresas que 

practiquen de forma activa el modelo de economía circular tendrán un efecto positivo 

en la valoración institucional de su marca y estarán realizando actividades que 

impacten positivamente en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Existe un 

antecedente positivo en países de la región que ya cuentan con la aplicación de leyes 

como la que se detalla en la presente propuesta, con indicadores positivos. Al mismo 

tiempo resalta la importancia de otorgar al estado propuestas de diseño o 

implementación de proyectos de ley que fomenten la aplicación de economía circular 
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en países de América Latina y principalmente en el Ecuador. Es importante resaltar 

que la propuesta de esta nueva ley, incentiva y fomenta la transición a un nuevo 

modelo económico, social y ambiental, convirtiéndose en un nuevo reto para el 

Ecuador, principalmente por la aplicación de un sistema económico que priorice y se 

fundamente en la preservación de los recursos naturales y que as su vez, contribuya 

de forma simultánea en la disminución del impacto ambiental que general el 

“desarrollo” basado en el modelo tradicional de producción lineal. Finalmente, la 

experta enfatiza sobre necesidad de implementar un nuevo modelo económico en el 

Ecuador que respete las leyes de la naturaleza, fomentando un desarrollo sostenible. 

     El segundo experto fue el Mgtr. Daniel Maldonado Granda. Es el momento 

adecuado para que el Ecuador avance hacía la implementación de un modelo de 

economía circular. La aplicación de la ley REP traerá desafíos importantes para el 

sector productor e industrial del país.  Es imperativo que el Ecuador adopte un 

modelo de economía circular, por lo que, la ciudadanía y la academia se debemos 

de aportar y fomentar las propuestas de promuevan y la ejecución de proyectos de 

ley que promuevan actividades que impacten en la sostenibilidad sin afectar el 

desarrollo económico del país. Nuestro país requeriré la aplicación de un modelo de 

economía circular como estrategia de desarrollo sostenible, siendo esta protagonista 

de la agenda política y estratégica del Ecuador, alineándonos a países considerados 

potencias mundiales, quienes, desde hace más de una década, iniciaron el proceso 

de implementación de leyes que fomenten el desarrollo económico priorizando el 

desarrollo sostenible y el cuidado ambiental.   

     El implementar en el Ecuador un nuevo modelo de economía circular -no lineal-, 

basada en el principio de «optimizar el ciclo de vida» de los productos, servicios, la 

administración responsable de los residuos, optimización de materiales de 

producción o materia prima, el uso responsable del agua y la energía, debe de ser 

una prioridad nacional.  Paulo Carrión, docente experto considera que la ley REP 

promueve el aprovechamiento de recursos donde prima la reducción, la reutilización 
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y el reciclaje de los elementos, de igual forma, impacta en el crecimiento de la 

economía y en la generación de fuentes de trabajo para el sector encargado de la 

administración y gestión de residuos.   

     El desarrollo económico en el Ecuador debe de contar con un crecimiento 

sostenible y este debe de ser inclusivo y con un gran impacto social. Para lograrlo 

se requiere que desde las organizaciones privadas y púbicas no solo se priorice el 

beneficio financiero su no a la par e igual de importante el valor social y 

medioambiental. 
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Conclusiones  

El modelo económico lineal actual ha supuesto buenos réditos económicos a lo largo 

de los años, pero genera costos al medio ambiente y a la sociedad, que hace de la 

recuperación verde algo difícil de alcanzar; la economía circular se ha convertido en una 

alternativa sostenible y amigable con el planeta, ya que este nuevo paradigma tiene como 

fin cerrar el ciclo del producto, evitar el desperdicio, considerando antes el reducir, alargar 

la utilización, reutilizar, re manufacturar y reciclar.  

En el Ecuador se ha tenido muchos avances en torno a la aplicación de la economía 

circular, la Ley Orgánica de Economía Circular Inclusiva es el más importante paso dado 

para la transición del paradigma lineal al circular, más sin embargo, no se han establecido 

estrategias ni políticas públicas definidas, que guíen a las organizaciones a la adopción de 

la economía circular, situación que dificulta que existan cifras e información disponibles 

sobre el impacto que tienen las acciones tomadas hasta el momento en el Ecuador, esto en 

parte por la pandemia del COVID-19 y además que aún el Ecuador se encuentra en “etapa 

de diagnóstico para determinar las mejores maneras de instrumentalizar la transición hacia 

procesos basados en economía circular” (Andrade et al.,2021).  

Se identificó que en Ecuador se requiere fortalecer los sistemas y redes de 

información, impulsar los avances tecnológicos e innovación e incentivar el rediseño de las 

empresas, hacia la implementación de la economía circular.   

Se propone la implementación de política pública denominada Ley de 

Responsabilidad Extendida del Productor e Importador (REP), la cual es un instrumento que 

favorecerá la gestión de residuos en el Ecuador.  Con la aplicación de  la Ley REP, se busca 

que las empresas se encarguen del manejo de sus residuos, para que estos vuelvan al 

proceso productivo o a su vez sean reciclados y/o manejados de una manera integral y que 

no afecte al medio ambiente, de igual forma se incentiva a los productores de ciertos 

productos a participar de forma activa en la creación y organización de actividades que 
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promuevan la gestión de los residuos generados por los productos fabricados y que en 

posterior fueron comercializados. El alcance de ley REP no es exclusivo para productores, 

fabricantes e importadores, por el contrario, busca desde los hogares establecer una cultura 

de clasificación efectiva de recursos para en posterior ser depositados o recolectados por 

empresas que realicen el proceso de reciclaje o reutilización de estos residuos. Para 

favorecer la aplicación de la Ley REP en el entorno empresarial se plantean mediante 

políticas públicas incentivos tributarios que incentiven a las organizaciones el implementar 

el modelo de economía circular en su proceso de producción.  

El rol de la academia en la aplicación de la propuesta de ley es fundamental. El liderar 

programas de concientización y capacitación en el manejo de residuos favorecerá e 

impactará positivamente en los indicadores anuales de recolección de residuos para el 

proceso de reciclaje y de reutilización.  

La actual Ley Orgánica de Economía Circular Inclusiva, está enfocada en los 

consumidores, que sean estos lo obligados a dividir, y separar el origen de los residuos 

sólidos, orgánicos e inorgánicos acorde a la disposición que cada Gobierno Autónomo 

Descentralizado establezca, permitiendo que la disposición en cada provincia difiera de otra 

o, que está sea interpretada de forma distinta por la población. A la fecha de la redacción 

del presente documento el Ecuador no cuenta con una estrategia nacional de Economía 

Circular Inclusiva, que cuente con estrategias, acciones, y metas de economía circular, que 

permitan medir el cumplimento de los objetivos establecidos en esta ley.  

Acorde a la información recogida en la presente propuesta, se evidencia que la 

implementación del modelo de economía circular en la región y en el mundo, está reflejando 

grana acogida en los sectores empresariales, académicos y en los gobiernos de los 

diferentes países que han implantado o se encuentran en proceso de establecer leyes que 

promueven la economía verde generando un incremente la protección ambiental, beneficios 

sociales y también como estrategia de competitividad empresarial. 
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Recomendaciones 

Se identificó que el elemento clave para potencializar la implementación de la 

economía circular, es la educación, por tanto, se recomienda fomentarla desde sus 

cimientos; trabajar de la mano con el ministerio de educación para incorporar estos 

conceptos desde temprana edad, ayudará a crear conciencia, y que se convierta en un 

hábito innato de la ciudadanía, creando así estándares éticos de consumo y producción, 

para reducir los residuos a través de prácticas como el reciclaje.  

Adicional, se recomienda fomentar e incentivar la innovación y el avance tecnológico, 

que permitirían el intercambio ágil de la información para una mejor colaboración, lo 

siguiente sería la aceptación de nuevos modelos de negocios que emergerán, dados 

principalmente por la reducción de costos con menos producción de residuos, y, por último, 

se debe cuidar la urbanización que va en aumento y que debe ir de la mano con el desarrollo 

sustentable.  

El eco diseño, cobra suma importancia para las empresas, por tal sentido se 

recomienda que las empresas cuenten con un diseño bien definido dentro del ciclo del 

modelo circular, que garantice el valor de los materiales, para que no pierdan calidad hasta 

que lleguen nuevamente, para el inicio de otro ciclo de producción.  
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Apéndice

Apéndice 1 

Las Naciones Unidas (2018) enumera los 17 ODS contenidos en la agenda 2030:  

ODS 1) Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo,  

ODS 2) Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 

promover la agricultura sostenible,  

ODS 3) Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades,  

ODS 4) Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades 

de aprendizaje permanente para todos, 

ODS 5) Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas, 

ODS 6) Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para 

todos, 

ODS 7) Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna para 

todos,  

ODS 8) Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 

pleno y productivo y el trabajo decente para todos,  

ODS 9) Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 

sostenible y fomentar la innovación, 

ODS 10) Reducir la desigualdad en los países y entre ellos, 

ODS 11) Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 

resilientes y sostenibles, 

ODS 12) Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles, 

ODS 13) Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos, 

ODS 14) Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos marinos 

para el desarrollo sostenible, 

ODS 15) Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 

gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la 

degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad, 
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ODS 16) Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrrollo sostenible, facilitar 

el acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e 

inclusivas que rindan cuentas, 

ODS 17) Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial para el 

Desarrollo Sostenible. 
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